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en la qüé la distribución del aviso no ’sea de composición co 
rrida, .se. percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados.a.fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. .-r-

Decreto No. 3848. do|m lyo 10 do
Art. lo. —• Déjase :án ifecto el d^l^cteto No. 3287» de 

fecha 8 del mes de 1 mero) d< 1
Decreto- N9 3152 .del 1

Art. I9 — Déjase ,e
torgadá al BOLETIN OÉIC1 AL medí
3048 de fecha 10 de ma > 1 [el año ei
var el 50 ojo del inaj orteBde L.______

1156.

1 año 1953,

para la venta de .nú 
nes de avisos gener¡
16 del actual y no?Í9--d.

Art. 17®. — L®3' bataaces-’d® fes'Múnicipalidades de 1?- ’ '
y 2*  categoría gozarán de 'uña bonificación- del 30 y -50 % 
respectivamente., sobre la tarifa correspondiente.

, de 1956.—
la - autorización o*

—--------- .Ja decreto número
.-1 en!j curso, a fin.de ele"- 
las tarifas)! ¿en 
¡Itos, susc

, lo es coi.
1 sismo mes,

s .de ivia^o 
lecido que

en el- mencionado^^MEetol'. ..
VE-íál A^DE ’ lJEMPLA 

Núnaéro. del día^ y afc asado qjentro del 
Número, atrasado de. nás. 
Número- atrasado; dp

Suscripción mensual . 
trimestral

. semestral, 
'anual ....

le l 
masHds

erales que rigen 
nes, publicacio- 

terioridad al día 
mo se consigna

-. JfeVO.BO 
laño „T1.50 
..... „ 3.00

-S .11.25
22.50
45.00
90.00

• " PUBLICACION.es I
; Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como ,ñsn-centímetro, te < obrará TflES, PESOS CON 
SETENTA Y. CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75). . - x f"

Los balances .de las Sociedades .Anónimas qué se publiquen en el BOLETIN OFICI &L ¡ >ag irán ademi ís 
siguiente. derecho adicional fijo: • J ‘ ' l' --

1 o.) Si ocupa menos de 1 /4 página....................................... ............................
2o.) De más de’ % y hasta % página . ................ .. ............................................
3q.) De más de % y hasta' 1 página ..................................... ..................
ítóV) De más de 1 página se cobrará én la proporción correspondiente:

de la tarifa, el

■ r
l . $ 21.00 

. 36.00 

. „ 60.00

fin.de


PAC. 3682 salta m fig .MoyiEauBfiE de m-- - • ■___ .___^ BOLETÍN OFICIAL

PUBLICACIONES A TERMINO .
En la» publicaciones a término que tengan que insertarse por dos*  (2)*ó  más veces, regirá lá siguiente tarifa:

.Texto no mayor de 12 centímetros - Hasta'
o 300 palabras 10 días

Ir
Sucesorios ................................................................................ 45.00
Posesión Treintañal y deslindes.................................... 60.00
Remates de inmueble......................................................... 75.00

„ de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00
„ de muebles y útiles de trabajo................... 45.00

Otros edictos judicialés  ..........................  60.00
Licitaciones ................................   -........................ 75.00
Edictos de Minas . .. ... ....................................................... 120.00
Contratos de Sociedades................ . ... ........................... 0.30 '
Balances •............................................................  . 90.00
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DECRETOS — TETES:

M. de Econ. N? 320 del 8|11|56.— Considera como propias de Dirección General de la Vivienda y Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia y hasta tanto se elabore el nuevo presupuesto general de gastos y

recursos; las partidas asignadas a la ex Dirección Gral. de la Vivienda y Obras Públicas 3684 al 3685

321 — /Otorga al Interventor de la D'rección de la Viv’enda y Dirección de Arquitectura de 
la Provincia, mientras subsista la intervención conjunta a ambas reparticiones y a los 
fines de resolver las situaciones emergentes del régimen de la ex-Dirección de la Vi-

’Vienda. Í85

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M. de Econ. 
” A. S.

N? 5109 del
5110 ”

7|L1|56.— Designa una empleada en Tesorería Gral. de la Provincia.................................................
” — Dá por terminados los cursos que se dictan en todos los establecimientos primarios, se

cundarios, etc............................................................................................. ■......................

3885

3085.,

” Gob. 5111

5112

— Deja- establecido que la Orden de Pago Anual N° 43 -Intervención 38 -del Anexo D- Inc
1|1- Principal c) 2- Parcial 5 queda ampliada en la suma de $ 69.425.— .....................

— Reconoce los servicios prestados por el personal de la Administración provincial ads
3680..

5113
6114

cripto al Juzgado Electoral. ........................................................ . ....................................
— Rechaza la renuncia presentada por el Director Provincial de Turismo y Cultura.
— Acepta la renuncia presentada por el Secretario General de Jefatura de Policía.

'.666 '
8886 '
3686

” Econ. 
” A. S.

5115
5116

5117

— Liquida partida a favor de la Habilitación, de Pagos del nombrado Ministerio. .........
— Deja sin efecto el art. 3? del decreto 4204 y fija una sobreasignación mensual de $ 300

al Oficial 5“ Médico Regional de Chicoana.............................................................................. 3666 ■’»!
— Concede licencia sin goce de sueldo a la Telefonista de la Asistencia Pública.............

3687 -
3687.

Econ. 5118
5118

” — Liquida partida a favor d'-l Consejo Gral. de Educación.......................................................
8H1|56.— Traslada a la Cantadora Pública Nacional de la Comisión Liquidadora de la ex-Direc- ■ 

ción Gral. de Compras y Suministros de la Provincia al cargo de Contador de la Direc
ción Gfal. de Contralor de Precios y Abastecimientos............................................

1887

■3687

” Gob. 5120

5121

— Ordena la realización de una amplia investigación en Jefatura de Policía., de los he
chos denunciados en el despacho telegráfico N" 520, de S. E. el señor Ministro del In

terior................................... ................................................................. . ............... .............................
— Ordena la investigación de los he hos denunciados en la nota de fecha 7 de noviembre,

3887

” Econ. '5122
enviada por las autoridades locales del Partido Demócrata........................................... .

12|11|56.— Adjudica a la firma “A.C. P. O. R„ S. A. C. é Ind.” la provisión de 10 chassis marca . 
‘Tord”, con destino a la Adnrnistración de Vialidad................ .-...................... 3687 "al

Wi '

3688

” A. S. •5123 — lia Auxiliar 3? Partera- de la Dirección de Hospitales de la Capital -Sra. Ana Jacinta 
Orellana de Moya, deberá reintegrar a la brevedad posible el importe de 21 días de 
sueldo............................................................................................................................................. . 3688
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5125 •’

5126 ”
5127 "

5128

5129

5139

5131

5132
5133

5134

5135 
■><■5136

EDICTO DÉ MIÑA:

'•AGI -Nía- S’
— Designa Representante Of.c'al de la Provincia de Salta, ante 

gen tino de Cirugía Ortop'dna' y Traumatología a realizarse en 
Plata...........................................................................;..........................

el 'Prime! 
la ciudal

Congreso -Ar- 
,de Mar del

-3668 ,

— Autora al señor Pascual Vargas D.
■“-dar a la Colonia Vidal Abm ti.:- OI va (Córdoba) a. enfermo mer

— Reconoce un crédito a favoi de '<? II.................... ~
— Declara cesante a la Au ida 5- -Gobernanta

Armero Nocturno de la Asistencia 
tal Sr.'J

ñica -'a- traspa
sé Le Favi.-jí-'. 

labilitación de Pagos del no librado aíi.iisterio., 
obernanta del Hogar Escolar Dr. Luis Linares' dé• • . ■ . - ■- l 1 - - '

Pt

1- 
a

-í- ‘ 3688 
3688 al 3689

Ca’de.a. ....................... . ...........................................................................
Acepta la entrein pr’sci'ad’. por el Jmz Supler'e del Distrito
rio Saraí'ia- (Dpto. Anta). ...............................................................................

— As iaride ai cargo de Comis-'.r'o Inspector Mayor del Personal Stporicri

i.Iuiñcipa -dj-Apóliiú

'Seguridad y '

86B9

3689

Defensa-,--al actual Comisario Inspector del Personal. Administra
— Exonera al -Oficial Inspector c’el Personal Superior de Seguridad 

de encontrarse deten’do y n calidad, de incomunicado en el Depar
— Autoriza a Tesorería Ge.;', de Jefatura de Policía a liquidar 5 di

y D(efe: 
ito.

jcnicp.- --J.; 
:a, en,razón 
leñtral..... 1

.3689

tí.menú ~____ . ___
is de! viá icos doble rj
-. .. I. . ... -■>. . k'

favor de dos empleados. ....... . z:., . ?,
—'Liquida partida a favor del Bar del Hotel Salta. ......................... .
— Autoriza a la Encargada de la Oficina del Registro Civil de La Ci 

de Lerma), para que suscriba las actas demográficas, con motivo

Encargado anterior. .......................................... .
— Autoriza el viaje realizado en misión oficial por el sí 

miales( hasta la ciudad d fian Salvador de Jujuy.

J689-

3689;
"3688

ntei'í,

ñor Subsecretario de

-------t/Ebto. Rosario^’.. o-"i ■ -
de hábei tallecido .ell|-«4 —s o .- •_

|1 ¡I . ...........
i..-; 689 •■■al-3693 ’

■Deja 'Sin'efecto la adscripción da un empleado.............,7t.................
■-Adscribe ’al Tribunal Electo.a! Nacional a la. Auxiliar ,5? ■ de la .Cárcel Peni

ÑV 14757’— Exp. N? 100.605-G s|p. Julio Enrique García Pinto.................................
N? 14758'— Exp. N’ 62.054-T s|p. Elena Josefina Pagan! de Terlera...................
Ñ’ 14750 — Exp. N? 1883 V- Solicitada por el señor Francisco Valdez Villagrán.

ED’.CTOS CITATORIOS:

Ñ’ 14714 — Solicita reconocimiento de concesión de 
Ñ» 14700 — Solicita reconocimiento de concesión de 
N’" 14699'—Solicita reconocimiento de concesión de

agua 
agua 
agua

.púb.Ica Alejandro Flores y Epifanía Flores ce Aquim 
pública la Sociedad Corbett ghós. .......................1.1..
pública Carmelo Valdez y Féhx Armando Saaveclik*

LICITÁCIONÉs'¿'PUBLICAS:

Púb. N? 298|56.Nv 14749 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales - Lie.
. N'l. 14727 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lie. Púb. Ñ? 299|56..................

N9 14716 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales-Lic. Púb. Nv 300, 301 y 30’2.

SECCION 3UDICIAL
SUCESORIOS:

De
De

14751 — De
Dé
De

,N? 14754- 
Ñí., 14753 
’N« '
N-9 .14748 -
N? 14745*-

N1-’ 14737-?
N? 14733
Ñ9,i,.J47.J5 ■

¿46^6.!

N? 14'669
N? 14662
Ñ? 14653;

N? 14652'
N’ Í4647
N» - J4638

doña Ana Fleming de Sola..................
don Juan■ Antonio Peretti......... ......
doña Francisca de la Rosa de Sallent. 
doña Francisca Carmen 
don Anselmo Rodríguez.

Torres de Flores. .

doña Petrona "Gutiérrez............................................ ¡.............................. . .................................
don Ricardo Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Palomo y Baldomero Palomo. -.

De doña- Cleofé Agudo de Guanea'. ................................. . .................................... ........ . ..............
¡•pe.jdpn‘4Juan-Crisóstotn'(íry dé^doñ Issac y Ernesto Acuña........... ................................-..............
De ..don .-Welindo-Toledo. ...‘.i................................... ............ ......Í....1...................................
.per.don: Basilio Merighirii. ............ .'..........................................   ,

De
— De

— De doña Eustaquia Burgos. .............. .................. ......................................... .
— De dón Anastacio Vílte......................... ............................................................................ .
— Dg'.dbna Dotóíñga Góñza de Vera.......... .......................     ,

—-De doñá Mária Benigna Zambrano o Clara Zambrano .o María-Clara Zambrano .
— pe don‘Miguel 'Burgos .. ..................................................... . .................. . ... ........
— De doña Isabel Sotelo de Vaca. .......................... • ....................

i N’-"14634 — De don. Manuel Pereyrá.............. ............... . .......................................... . .......... ...............'

•illtS.2De-doña Agustina' Díaz de Martínez..................... ......................'.... ¡...............
14631'—De don”Desiderio o Desider’o Wenceslao Ordeñes y de don Florencio ’ Ordoñez.........

l Ñ«.
: n?

14624 — ,De. doña .Juana Díaz de Arias.

enciaria:

36S(Ñ‘'.>

«si

369H ' ■
3690
3691

5369!
3691
3691

3691:.
5691
3691

3691
al 3692 

■'3692
1 '-3692 -

■ ■■•3tóíL’

3692 
'. 3692' 

'3692 
.”3692

3692
369T

3692
3693
3692

3693 
3692 
-3692
1692

3692 
3692
8692
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N9
N9

14609 — De don Manual Rivero y de doña Leonor Lizárraga de Rivero.
14605 ■— De don Francisco De Asis Castro Madrid o Fran-isco Castro. ..

3692
3692

N9
N9

■ N9
N9

14593 ■ 
14.592< 
14590 ■
14586 ■

— De don. Edgar Nello Peyrote. ............................ ..............................'....
— De -don Teófilo Delfín Reyes y de doña Rom el: a Cáceres de Reyes.
— De
— De

don Simón Balaban...........
doña Róberta Rosa Abalos.

3692 ...
.3692 ■■

3692 e1 3693
3693

N9
N9
N?
N9

14583
14581
14579
14573

doña María Mercedes Peña de Dimitricoff..............
don Jorge López y de doña pilar Gerónimo de López. 

— De don
don

— De
— De

— De
Ramón Arturo Nieva................................................
Casto Langa y de doña Eulogia Toledo de Langa.

3693 - 
3693: i 

•3893:.
-3893

N»
N»
N9

— De
— De
— De

don 
don 
don

N°
N9

14372
14557
14555
14554 — De 
14549 — De

don 
don

Jorge León Tedin.............. ...........................................................      .
Antolin Esteban Diarte o etc. y de doña Pétrqna McuUnegro de Diarte o etc.
Ramón Galvan ó Ramón Antonio Galvan .............. •..................................................
Isaac Zuzel................... ....................................... . ................. . ........................................
Juan o Juan Lorenzo Calderón.......... .............    ............

3893 
3893,

• 3$&- 

3693 • 
.3693.

N» 14548 __ De don Anastacio Pastar Medina o Pasto- Anastasio Medina. 3693! ri k

CITACIONES A JUICIO:
■ n9 14674 — Domitila Echagüe Vda. de Escobar. S89Ü-

REMATES JUDICIALES;

N9 14732 —-Por:.Jorge Raúl Decavi: — Juicio: Issae y Ganum vs. Isa Alejandro................................................................
N71473J — Por- Jorf° Raúl Dncavi- — Juicio: Edgardo y Remi M. Tobías Samson vs. Cávelo José............ . ...............

14725 —-Por: Aristóbulo Carral — Juicio: Ragathy Fea. Fafaela Calatayu de vs. Concepción Horacio Corimayo.
14724 — Por; Arturo Salvatierra — Juicio: Sucesión vacante de José Martorell............................................................
14675 —'.Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Sucesorio de Díaz Primitivo.......................................... ...............

N9
■ N9

N9

■
, 3693 

3693 ; 1,3694

-
■■ w

,N? 
N»
N9

Por: Arturo Salvatierra — Juicio: Francisco Cabrera vs. Juana Zúñiga de García. 
Juicio: Bini Humberto vs. Normando Zúñiga..........................

- juicio: Banco Provincial de-Salta vs. Manuel González

14671'
14661 — Por Armando G. Orce:
14617 — Por Arturo Salvatierra

’U. 3'694
3694' 

‘' ■ 309'1

CONTRATO SOOIAL:

N9 14679 — La Maderil Salteña S. R. Ltda.

SECCION COMERCIAL

3694 ai 369C

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:

N9 14740 — D. I. S. N. O. R. -Compañía Distribuidora del Norte. 3696 al 3697

ASAMBLEA:

SECCION AVISOS

N9 14729 — Sociedad Israelita Salteña "La Unión” de Socorros Mutuos, para eí día 20 del corriente. 3697?V.:

AVISOS

AVISO
AVISO
AVISO

A LOS SUSCRIPTORES .............................
A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES
A LAS MUNICIPALIDADES ...................

3097
3697 ■
3697: ■

SECC1ON ¿DMIMSTR4TW ¿
rcpariic’o: es denominadas Dirección de la Vi- 
vicnd' y Dire.cióri de Arquitectura de la Pro-

DECRETOS—LEY:

si bien a ambas reparticiones se les 
'unciones específicas, no se les fija par-

DECRETO—LEY N9 320—E
SALTá", 8 de noviembre de 1956 
Exptesí Nros. 4681-V-56 y 4637-V-56.

Que 
as gna, 
t da alguna donde puedan imputar los gastos 
que demande el cumplimiento de esas funciones

Q.ue estas funciones constituyen la- continui
dad de las asignadas a la ex-Dirección de don 
de proceden ambas reparticiones;

ción de la Vivienda y Obras
tos que origine el funcionamiento - de ja - Direc*.  
c’ón de la Vivienda y Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia, hasta tanto.-se q^abp^e,ael?. 
nur-o presupuesto general; . .y ,

Por ello, .

Públicas /los- gas-;..

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que mediante decreto ley N9 290|56, se divi

de la ’ Dirección General de la Vivienda en dos

Que esta circunstancia unida a la unidad de 
intervención técnica y administrativa dispues
ta mediante decreto N9 4926¡56, aconsejan f se 
impute a las partidas asignadas a la ex-Direc-

El Interventor Federal de la Provincia,.:, fb
En Ejercicio,. del Poder Légis’r t'iv.q 

Decreta cort .Fuerza dé. Ley: ■.u”'
.- Í-.U »,W.‘

Art. l9 —.Considérase cómo BrqpiUj's^de0Djrj 
rección General de Ja. Viviende;..y.i.DiEecció^^dej 
Arquitectura de 1.a Provincia^.. y.t.hastíi;.-.:taniá.-. 
S7 elabore el nuevo . presupuesto,' ^general-.''; de.
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•gastos y recursos, las partidas asignadas a la 
ex-Dirección General de la Vivienda y Obras 
Públicas, a las que deberán imputarse los gas
tos que demande 'el' funcionamiento de las dos 

:referidas reparticiones.
Art. 2? Tome'conocimiento Contaduría Ge ■ 

•neral de la Provincia- y Dirección• de la Vi
vienda y Dirección de Arquitectura de la Pro- 
-vinoia, á los- fines consiguientes.

Art. 3’ — Elévese a conocimiento' del Poder 
Ejecutivo de lá Nación.

Art. 4? — El presente decreto-ley será refren
dado por los señores Ministros en ACUERDO 

-GENERAL.
Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insértese 

-eií el Registro' Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

José María Ruda 
Julio Passerón

Es Copia: . '
Pedro Andrés Arranz . -,
Jefe de Despacho
Sub-Secrélaríá de Obras Públicas

i • • -
i
DECRETO—LEY N? 321—E

, ’ SALTA, 8 de noviembre de 1956.
i VISTO la' necesidad de dotar de un meca- 
. mismo legal que permita a la Tnte'1'vención d° lá 
! Dirección ,de la Vivienda y Dirección 
I-de, Arquitectura de la Provincia resolver las si
tuaciones de hecho emergentes de la' organiza- 

; clon qué teñía la ex-Dirección General dé la 
1 Vivienda, y que le proporcione,- -a la vez, un 
| sistema expeditivo para las adquisiciones de to- 
1 do- tipo (compras directas,, concurso de precios 
licitaciones públicas’ y privadas) que deben rea 

' fizarse continuamente para proy'eer dé materia
les,' artefactos, etc. a las obras y servicios a car 
go‘ dé'lá Dirección de Arquitectura 'de la’Pro- 

;vincio; 'y, . ’
1 CONSIDERANDO: .

Que, existen muchas obras iniciadas con ante 
.rioridad al. 16 de setiembre de 1955, que mere- 
¡cén una atención especial para que puedan ser 
¡terminadas a la 'brevedad posible así como tain 
,bién situaciones especiales derivadas de los eré . 
¡ditos de construcción que la misma otorgaba; 
! Por ello;

J El Interventor Federal de la Provincia 
En Ejercicio de) Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

, Art. I9 — Ótórga'se al Interventor de la Di
rección de.la Vivienda y Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia, mientras subsista la in- 
tervención conjunta a ambas reparticiones y a 
los fines de‘resolver las situaciones emergentes 
del régimen-de lá ex-Dirección General de la 
■¡Vivienda, las. siguientes'facultades.;.
á) Contratar y’ resolver directamente la -ter-

• '. urinación de las obras iniciadas antes del 
. ; 16 de setiembre de 1955, con comunicación

j -en cada caso de las medidas adoptadas; •_
b) Resolver directamente la transferencia -. y 
i pago de los créditos de construcción, amplia

" (. .ción, refección y terminación de viviendas 
i ; en todo el. territorio, de la.. Provincia, acor

dados con intervención de la ex-Dirección 
,j’ ■ General, de la Vivienda, así como la regula- 

¡. • rización de Is -adelantos efectuados, con' an- 
¿ - terioridád. - - - - -. -
c) -Realizar compras directas de carácter me-, 

ñor para la adquisición de los artículos, ar

tefactos, etc. necesarios para el normal fun 
cionamiento dé los -servicios comunes a am
bas Direcciones,-.'hasta la. suma de $ 1.000 
(Un mil pesos moneda nacional).

d) Realizar-compras, directas de.carácter "me- 
. mor” ■ y “.urgente” para la adquisición de 

materiales de construcción, sanitarios, eléc
tricos, etc. necesarios para la pormar eje 
cución de las obras á cargo de la Direc
ción de Arquitectura, en ios casos previs
tos por la Ley de Contabilidad vigente 

N? 941|48- Artículo 509, hasta" la suma de 
$ 20.000.— (Vente mil pesos moneda na
cional) ;

c) Realizar concursos de precios, licitaciones 
privadas y públicas, siguiendo los procedi
mientos legales y cumpliendo todos, los re
quisitos exigidos por la legislación vigente 
en la materia, para la compra de materia- 
íes de construcción; sanitarios, eléctricos, 
artefactos útiles, -etc.' necesarios para la 
normal ejecución de’ las obras y trabajos 
para el cumplimiento de las funciones es 
pecíficas y tareas comunes de las Direccio
nes -de Arquitectura y de la Vivienda, _eé- 

. a cargo de'la Dirección de Arquitectura y 
, estableciéndose que las invitaciones oconcur- 

. - sos de precios y las publicaciones de edic
tos para licitaciones privadas y públicas se 
efectuarán cop diez (10.), quince (15) y vein 
te (20) días de antelación, respectivamente, 
a las fechas que se hayan fijado para la

• apertura ■ de las correspondientes propues
tas; y

f) Aprobar, los concursos de precios,-licitacio
nes privadas y públicas consignadas en el 
inciso anterior, comunicando ál Poder Eje-

. outivo lo resuelto en cada caso.
Art. 2? — Elévese a conocimiento del Poder 

Ejecutivo Nacional.
•Art. 3? — El presente decreto-ley .será re

frendado por los señores Ministros en ACUER
DO GENERAL.
-.Art. 3?— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro' oficial.y archívese.
ALEJANDRÓ ' LASTRA

, 'Alfredo Martínez de Hoz (h)
José María Ruda

Julio Passerón
Es Copia:

Pedro Andíés Arranz ' - - - -
Jefe de Despacho 
Sub-ISecretaría de Obras Públicas

' DECRETOS’ DEL PODES
EJECUTIVO-

DECRETO N" 5109—E .
SALTA, 7 de noviembre de 1956. . .
VISTO la vacante existente, y atento a- las 

necesidades "del. servicio, . . . .

El Interventor Federal de la Provincia de Salía 
DECRETA:

.. Art. 1’ — Desígnase Oficial 7° de Tesorería 
General de la Provincia, a la Señorita AZUCE
NA DEL CARMEN MARINO, con la asignación 
mensual que para dicho ’ cargo fija la Ley de 
Presupuesto en vigor.

•Art. 2? — Antes de posesionarse en el cargo 
deberá dar''cumplimiento con los requisitos le-'

gales para su i,i
y Pénsilaciones 

duria qeneraí.
Art. ;
en el

scripción en Ii Caja de Jubi- 
nés de lá Provincia y' Conta

i9 — |bói tuniquese pab 
Registro k" '

i'nsertesfliquese
< líicia-1 y archlv sae.—

,, J4NDRO LASTRA
, \lfi ;do Pdartíiie;4W

Es Co¡
• Santiago Fe 

leí© efe Despacho

pía:
de Hoz (h)

ix Alonso H
del M. do E. 1?. y O. Públicas

errero

i-a—a'TP- i.7 de i bviemforé- de¡ 1956 
¡me -producido
Pública del' Ministerio de A- 
Salud Pública
a la conveniencia de adoptar.

DECBEl
SALT..., . .

- VISTO el-knfo^ 
cretaría de Salud 
suntos Sociales y 
en. el qu s se Ume 
nuevas x ledidas c implementariab de prevención 
a fin de. : 
tarias de
manera-
que se
curso de

por la Subse

de la Provincia

mejorar 
la póbli 
más 

ha p?
esta

as condicione^ higiénico-sani-, 
xión para hacer 'frente de la • 
¡tivá al*  brátt pníiqmiélítico 

de manifiesto en el trans- 
últi na semana;

efe: 
lesti

CONSIDERANDO ;
acoi sejable adelantarseQue resulta 

lucióh di 
■á evitar 
.céntes ex' 
posibilida

Que, asimismo, ke estima prudente no pro- 
ceder a la apertui- , de natatorios y balnearios;

a la evo^-
iptando medidas' conducente? 

las a'glor .-
aquéllo!

1 del mi
¡liños y adole ‘ 
e no existe-la 

riguroso;

oraciones d-é o
lugares donct

control médico 
se estima pudente no pro-

T ¡’ I
Que en opprt midades anter 

jp de la Provin 
circunstancias a 
la enfermedad;

1955|56) í 1 Go¿ierr
endidas similare: 

fin de pr evenir ¡ la
¡Por toco ellij

las mismas 
extensión d

ñores (periodo 
i;ia adoptó me-

FeiEl Interventor
D

. — Dar pi- I • - cursos q 
nf os
es, s

Art. 1?. 
fecha los 
tablecimie 
y superloi 
vincia. .

Art. 2? 
res de 18 
que se re 
bre.

■’ Art. 39’ 
y balnear 
dades dep

Art. 49 
los al.umr 
Escuela “<

priip: 
ios

- Pqi 
año

¡ral de la Provincia do Salta 
J R E T k :

Ir terminadas en el día de .la 
.e se dictan I en todos los' es
taños, secundarios, técnicos 
m el territorii de esta pro

qhil||ir la concurre icia de meno- 
s iti culos públicos 

o al aire 1L
i| te los los espe 

Llicen' en local cerra do

.ohil ir la ápertuta de natatorios 
iblii os o pertei tecientes a enti. 

U'tiVES. ■ •'
— Ejispc rer la no concurrencias de 

;en i
--------- 'Carmen I uch de Güé:
Niño, Hogar Ése
cola San 1
Martín M:|

— Pji 
os p

ir la ápertuta de natatorios

¡cue
Cayelanc

3-üemes.de
- Art. 5’ 4~ Prphib

en

guel

res de 18 
deportiva

Art. 6? - 
do por los

os inscriptos
mes”, Hogar del

i Luis Limies Hogar Agrí- 
y Escue)a

en el Hogar

! de Agricultura

i r la participar ión- de.iñeno- 
de prácticascualquier tipo

pie
. s __ señores

les y Salud Putílir- 
Instrucciór

ano
>. gimnásticas. ' |i

¡ente decretó será refrenda- 
\ /Tí n i A ■L-J’—Ministros del Ai

------ ÜCÍ |

Púlalisa.
- Art. 7? -L comur

stro !©fi< ial y archiiese. 1
' ALEÍA

en el Reg:

■ Es copia - "
A. MENDIETA

suntos Socía-
y de Gobierno, Justicia- é

quese, publíquese', insértese

JDRO LASTRA' . 
José Mearla Ruda .

Juhb; Passerón . j

•Jefe dé Desnaclló A mitos Sociales
- - - ■ 1 i fe ’ .y.S. Pública.

... .j
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DECRETO‘.‘jf». 5111—iG ‘
SALTA, 7 dé noviembre de 1956

. Expíes. Nros. 7473|56, y agreg. ,Í68Í|56.
’ VISTO qué la Ley de Presupuesto N9 251 

promulga el presupuesto vigente para- él .Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é'Tnstrucción Pú
blica, en la'suma de $615,206 m|n.; y,
CONSIDERANDO:

Que habiéndose emitido la Orden de Pago A- 
ñual n9 43- Intervención 38- en la suma de 
$ 605.781 m|n. surge de esta' menera una di
ferencia de $ 9.425 m(n.;

Que al dictarse el decreto ley n9 317 transfi
riendo ]a suma de S 60.000 del crédito adicional 
para reforzar el Anexo .D- Inciso 1|1-Item 1 
'Principal c) 2- Parcial 5 de la Ley de presupues 
en vigor surge una diferencia total de $ 69.425 
m]n., atento a lo solicitado por Contaduría Ge< 
neral en el sentido de que se amplié la cita
da, orden de^pago anual en la suma de $ 69.425,

El Interventor Federal do la Provincia de Salta. 
DECRETA:

Art. 1“ — Déjase establecido! qué la Orden 
-de Pago Anual N? 43- Intervención 38- del 
Amexo D- Inciso 1(1 Item 1- Principal c) ’2- 
Parcial 5, de la Ley de Presupuesto en vigor, 
queda ampliada en la suma de SESENTA Y 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS VEINTICIN
CO PESOS M|N. ($ 69.425.— m|n.).
Art. 2’ Comuniqúese, Publíquese, lnscrtese en 
•si Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA ’
José María Ruda

Es copia: /.
Miguel Santiago Macíel' -

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

• DECRETO N9 5112—G
SALTA, 7 de noviembre' de 1956
Expte. n9 7473)56 y agreg. 1681jtó.
VISTAS las presentes actuaciones en las que- 

-corren agregadas adjuntas planillas correspon- 
-dientes a horas extraordinarias devengadas por 

el personal de la Administración Provincial, 
adscripto al Juzgado Electoral, por los meses 
de agosto y setiembre del año en curso, y cuyo 
importe totaliza la suma de $ 26.845,60 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría -General a fs. 24, del expte n9 1681)56,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
DECRETA:

Art. I? — Reconóceme los servicios en horas 
extraordinarias, prestados por el personal de 
la Administración Provincial, adscripto al JUZ
GADO ELECTORAL, correspondientes a'los me 
ses de agosto .y setiembre del año en curso, 
y por un importe total de $ 26.845.60 . m|n. 
. Art. 2? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia; a favor de la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción. Pública, la suma de VEINTISEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
CON 60{100 M|N. ($ 26.845.6o m|n.),- para que 
con dicho importe haga efectivo el pago por 

. servicios prestados en horas extraordinarias al 
Personal de la Administración provincial, ads-- 
cripto al Juzgado Electoral y que se detalla 
en planillas adjuntas; • debiéndose imputar el 

•gasto de referencia, .en-la siguiente forma y pro

porción de conformidad', a la.rléy ' de. Presupues
to: * ‘ -' ' ' ' ''
Anexó :Dr Inciso 1|L Item 1- Prin-. ' ..

'cipal o) 2- Parcial 5- .$23:344.—
Anexo"E- Inciso, 1|1- Item' 1- iPrin-.-

. cipal é). 2- .Parcial 1--. ......ó . 3.501.60
Art, 3?. .'Comuniqúese; publíquése. Insérte

Be*en-  el Registro Oñcial.y archívese.—

. ALEJANDRO LASTRA
* José María Ruda .

Es copía: . ■■ - .
-Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETÓ N9 5113—G.
SALTA, 7 de noviembre de 1956.
.Expte. n? 8610|56. .
.VTSTA la renuncia presentada al cargo de Di 

rector Provincial de Turismo y Cultura por el se 
ñor Raúl Aráoz Anzoátegui; .y, .

.CONSIDERANDO: ‘
Que el señor Raúl- Aráoz Anzoátegui ino 

tiva tal actitud en la publicación de denuncias 
inexactas en ün periódico de esta Capital, don
de'se le hace objetó de imputaciones sin fun
damento cómo ex-iinterventor del diario “Nor- 

; te"; ' ' ' '

Que la conducta del señor. Aráoz Anzoátegui 
al -frente de la Intervención del - diario “Nor
te” ha merecido, la más amplia- confianza de 
la Intervención Federal, basada en la probidad 
y en la hombría de bien de este funcionario;

Que durante la Intervención del diario “Nor-- 
te” el señor. Raúl- Aráoz Anzoátegui no esca
timó esfuerzos para llevar” adelanté la tarea 
de administración dél diario en la forma más 
eficiente posible, actuando con toda “corrección, 
y siempre dentro de las mejores normas admi-, 
nis'trativas; ‘

Por todo ello,

El Interventor Federal de la Provincia de Saíff 
DECRETA: '

Art. J9 —Recházase la .renuncia presentada 
por el señor, RAUL^ARAOZ ANZOATEGUI, al 
cargo de Director'Provincial de Turismo y Cul' 
tura’.
'Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértase 

en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
3 * José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N9 5114—G
SAUTA, 7 de. noviembre de 1956 . ,
Expte., N? 8608)56. -
VISTA la renuncia interpuesta.por .el señor 

Pedro Lino Girado, al cargo de Secretario Ge 
neral de .Policía de- la Provincia, y. atento a 
las razones de índole particular que se invoca,

El Interventor Federal de la Provincia de Salía
- D E C R E T A*:

Art.. I9 — .Acéptase la ^enuncia. presentada 
por el señor PEDRO LINO GIRADO, al cargo 
de Secretario General de Jefatura de Policía 
de la Provincia; dándosele' las gracias por los 
importantes y patrióticos”servicios.-prestados,

■ . " ' ' BOLETÍN OFICIAL

.’Art. 29 — .El señor. PEDRO LINO GIRADO?, 
continuará'en sus' funciones- hasta el día 30'do, 
noviembre de 1956.’ . - :
-..Art, 39..-^.Comuniqúese, publíquese, insérte-j 

se en el Registro‘Oficial .y archívese. 7,-

- ALEJANDRO LASTRA :
José María Ruda

Es Copia: , , /. -■ .
Miguel- Santiago Macíel --
Oficial Mayor de Gobierno J. .é I. Pública

DECRETO N9 5115—E
SALTA, 7 de noviembre de 1956
VISTO el Decreto N9 4592 del 27 de setiem 

bre- de 1956, por el que so adjudica a la- firma 
Alberto Fehling Ltda, S. ’R. L'J la .provisión de. 
26 Jeeps marca “Lond-Róver, ...Standard -88’,. pa
ra destinarlos al servicio del Plan de Obras Pú 
blicas de la Provincia; y siendo el Banco .Es
pañol y Río de la Plata, Sucursal Salta, el que 
tomó a su cargo el trámite de la carta de eré-, 
dito,

El Interventor Federal de la Provincia de Salla 
D E C R E T A-: - ,

Art. I9 — Páguese por Contaduría General de 
la Provincia y por-intermedio de su Tesorería 
General, • con cargo de oportuna .rendición de. 
cuentas a "la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Economía, Finanzas y. Obras Públicas 
la suma de $ 1.624.000.— (Un millón seiscien
tos veinticuatro mil pesos. Moneda .Nacional),. 
para que a su vez - entregue dicho, importe con: 
cheque al Banco Español y Rio de la Plata 
Ltda. Sucursal Salta, y a su orden, para la ad
quisición de veintiséis Jeeps. ' •

Art, 29 — La presente erogación se atenderá 
con fondos del Plan de Obras Públicas para el, 
presente Ejercicio- Recursos Nacionales- Anexo 
H- Capítulo HI— Titulo 3— Subtitulo B- Rubro 
Funcional I— Parcial 1 de la Ley de Presupues 
to vigente. ) .

Art; — .3° Comuniqúese, publíquese, insérte
la ei el Registro Oficial y archives».

ALEJANDRO LASTRA
' Alfredo Martínez de Hoz (h)

Hg Copia; '
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y o. Pública»

DECRETO N9 5116—A
. SALTA, 7 de noviembre de '1956 . .

Expte. n9 22.701(56 -
. VISTO el Art. 39 del Decreto N? 4204 de fe
cha 4 de setiembre del corriente _año, y atento 
a lo dispesto en el punto 29 de la Resolución 
N9 4942 .emanada del Ministerio del rubro,

El Interventor irederal de la provincia de Salta. 
DECRETA:

Art. I9 —- Déjase sin efecto a partir del- día 
12 de noviembre en curso, el Art. 3? del Decreto 
N9 4204 de fecha 4 de septiembre ppdo.,

■ Art. ’29 — Fíjase- uña sobreasignación men
sual de $ 300 m|n. (TRESCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL), al Oficiar 59 -Médico Re
gional dé Chicóaña- Dr. ERNESTO VICENTE 
LOPEZ, a partir del día 12 de noviembre del 
corriente año y mientras tenga a su cargo la 
atención médica dé la Estación -Sanitaria de- 
.Elc .Carril.- - • '

•*  'Art.' 3’ — Ei: ‘gastó/ qué demande, él cumplí- 
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miento dej presente decreto, deberá imputarse 
al Anexo E- Inciso I- Item I- Principal a) 1- 
Parcial 2)1 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia.

Art., 4’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
Jen el Registro Oficial y a’xWééa.

LASTRA
Julio Passerón

.Es copia: . . . '
A. MENDIETA

•Jefe dé Despacho de Salud Pública y A. Social

-■DECRETÓ N? 5117—A
SALTA-, 7 de noviembre de 1956
iExpte. n? 22 .'350)56
VISTO este expediente en el qué se tramita 

la licencia extraordinaria de- la Sra; Liduvina 
C. de 'Alberto, Auxiliar 4?, Telefonista de la 
Asistencia Pública, -quién - debió Viajar para 
atender urgentes asuntos familiares-; y atento 
a-lo informado por la Oficina de Personal del 
Ministerio del rubro, la Intervención de la Di 
rección General de Sanidad y Contaduría Ge
neral. de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

"Art. -I? — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce "dé sueldo, a- la Auxiliar 49 -Telefonis
ta de la Asistencia Pública- Sra LIDUVINA 
C.’DE ALBERTO (C. L.-IN’ 9.460.066) durante, 
el ■.período" comprendido. éntre el" 20 de julio al 
8 de 'agosto pasado, de acuerdo a las disposi
ciones contenidas en el artículo 29, última par
te, de la Ley 1882 en vigencia.

Art. 2’.— Comuniqúese, Publíquese, Insértese 
en,-el Registro Oficial y archívese..

ALEJANDRO; LASTRA 
Julio Passerón

Es copia: — ■
Andrés M endieta

Jefe de Despacho de Salud. Pública y A. Social.

DECRETO N» 5118—E
:SALTA,-7 de noviembre de-1956

VISTO este expediente en él que el Conse
jo General de Educación, solicita lá provisión 
de: fondos para - atender, el pago, de haberes de 
su pesornal;

Por ello, ’

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
* DECRETA-:

_,Art. 19.— Con intervención de Contaduría Ge 
nerál, liquídese pqr" su _ ’ Tesorería General a 

.favor, del Consejo‘General de Educación, la su
ma de $ 1.500.000.- (Un millón, quinientos mil 
pesos Moneda Nacional) por el concepto indi- 

■'cadó precedentemente, con imputación a la 
cuenta:: ¿‘REPARTICIONES AUTAiRQUICAS

Y MUNICIPALIDADES — CUENTA CORRIEN 
TE CONSEJO GENERÁL DE; EDUCACION”. ’

-. Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
se en él-Registro Oficial y..archívese.

’’ ALEJANDRÓ LASTRA’ 
'• Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copia. ' ' ' . '
Santiago Félix Alonso Herrero

fefs de Despachó de] M. de E;_ F._ y O Públicas

■DECRETÓ N? 5119—E .
. SALTA, 8 de noviembre de 1956

Expte. 119 4662-C-56. '
VISTO la propuesta formulada por la Di

rección General de Contralor de.Precios y Abas
tecimiento por nota N’ 722; y, Que
CONSIDERANDO: ■ tal gr

Que el reajuste del Presupuesto de. la Repar
tición aludida, aprobado por Decreto-Ley N? 251 
ha incluido en la organización de' la misma él 
cargo de Contador;

Que resulta de urgente necesidad cubrir tal 
‘ vacante por requerirlo así comprobaciones con

tables impostergables a realizar; ,
Que asimismo dicho. profesional deberá pro

ceder a organizar minuciosamente un registro 
de precios y de los valores formativos de los 
mismos (costo, fletes; acarreos,, etc.) referidos 
a todo el territorio de la Provincia;

Por ello,

El Interventor Federal de la Provincia ce Salta

DECRETA:

Art. 19 — Trasládase a la Contadora Públi
ca Nacional Srta. ANA MARIA GUIA (Clase 
1928- M. I. 1.638.450), de la Comisión Liquida
dora de la ex-Dirección General de Compras 
y Suministros de la-Provincia’ al cargo de . Con-’ 
tador de la Dirección General de Contralor de 
Precios y Abastecimientos,*  con anterioridad al 
I? de noviembre del año en curso.

Art. 29 — Déjase establecido que el personal 
designado precedentemente, seguirá prestando 
servicios en la Comisión Liquidadora de la éx- 
Dirección General de Compras y Suministros, 
(hasta la total terminación del cometido de la' 
misma.
.Art.--— 3o comuniqúese, publíquese.. inserte ' 

Be en el Registro Oficial y archívese.—1

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz.(h) 

Escópiá;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe -de Despacho del M. de E. F._ y O, Públicas

DECRETO N9 5120—G
SALTA, '8
Expte.' n’
VISTO el

E. ’ el señor
día 7 de noviembre del año en curso,

de noviembre de 1956. 
8644|56. ' . .
despacho telegráfico N? 520 'de S- 
Ministro del Interior, • recibido, él 

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

des- 
Mi-

Art. 19 — Ordénese la realización ’ de una am 
plia investigación en Jefatura de Policía de la 
■Provincia, de los hechos denunciados en él 
pacho telegráfico N? 520- de S. E. el señor 
nistro del Interior.

Art. 29 — Desígnase al señor FISCAL
ESTADO, Dr. ROBERTO SANTIAGO STORNI, 
para que realice la investigación a la -que se 
refiere 

DE

el artículo anteror?

Art.
se en

39
el Registro Oficial y archívese;-—

— Comuniqúese, publíquese,.insérte-

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

ES COPIA 
RENE FERNANDO SOTÓ

Jefe de Despacho de Gobierno J. é I. Pública’

DECRETO N9 
' SALTA, de

VISTA la ¡no 
mócraia, en! el

1956
>or el. partido De- 

fe'cha;. y,. ■ -

'de

én dich
.— „_'tveds!d c 
la brevedad

ser investigados a

5121^-G.
noviembre 

a presentad 
día de -la

CONSIDKRÍÁNlilO: .
i ¡ nota se denuncian hechos de

Lie merecen
ible, ‘ ■■po

Por ello,

El Intervei .de lá Provincia ':or Federal 
D E C H E T A

19 -L d 
denunci bre dé ij 

del
2« —
ie 1£,

Art. 
hechos 
novien 
locales 
- 'Art. 
nerai 
FRANCISCO 
■heohos;
-Arfa

se Sñ

Parí
De á
Ir

ata-.

denun 
i’- —|

dáñese la ni estlgación- de ios 
dos en la no ;a de fecha 7 de
56, enviada ¡por las autoridades 

¡[ido Demócrata.-' *’ - - -
ágnase al señor Secretario Ge- 
¡erveñción Federal, Dr. JUAN 

M VTHO, para í que investigue los 
cia Los-.' ! . '
CohuníqueBe, vublíqueae, insérte- 

OJ Régis ro Oficial y

: ALEJANDRÓ
í ■ -E B

archívese.

— ^[LASTRA
José María Ruda

Es c<¡
REN

j efo d«

pía: I ;
2 ÍT31N. JJDO SOTO .

Despacio de G objeto > J., é I. Pública

DECRE
SALT
Expte,
VIST< 3 ! lal 'lie: 

Adminii tracion 
adquisic 
con -lá

A, 12 ¡de 
. n« ¡2710

1956
FO N? 5 .22—E I

noviembre le 
V-956. í
¡ación pública convocada por 
Le Vialidad 
i¿ camiones

Salta para la 
de- conformidad 
mediante décre- 

setiembre del año;

jdn
|y

¡ración r¡ 
ion de d iautorizan ón conferida’ 

to N’ <336,' 1 " ‘ "
>; y,

de echa 6 de
en curs

CONSIDERAN» >

e las ¡jiro] uestas prese ht idas resulta más 
pnte la f rmulada por ‘ ~ tS

¿ IndustruJi”,
:d|ps resultan ! ir

,e Admiñistrac ión - dé Vialidad’ 
las características, puntualiza- 
- Conservación de--la réparti-

Que d 
convenie 
S. A. Gomeijciai 
vehículos of^ecii 
las necesidades 
y. de a 
das . poi.__ r__ _ ___________
ción, en;el pert nente. informe, 
--Por e.lo, _ i 1 

‘A.-C. :F. O. R- 
por ouapto los 

ás adecuados a

oí a :
iibiói

El Interyent e la Provincia; r Federal d¡_ 
e' c R E TÁ-'s

A. Ind.” la pro;
Adjudícase a-lá firma “A. O. F.

F-é, “Fe

-‘Art. 1¡9-^
O. R.
chasis marca

yiíión de diez (1Ó) 
____  ___ :d” -F 600 MÓ lelo'19567 de las

. siguientes características y car destino a- Ad
ministración de Vialidad-de Salta;

Motor (a nafta) V. 
j tor 167 H. : 
n ); ' . ~ 

ga del ■ cha'sis 
telas 750 x 
una llanta 
a las "características y condi-

. 8
?.; distancia entre

’ (3.91
id de | ca 

(2) dé 8
50 X ¡20 j

20

Tipo de
Potencia de]M<

ejes 154'
Capacid: .<
Rodado
las dé 7
pados d¡ acuerde. ___ _______ ,_____ ______„

■rpecií&ac is en la presentación ante di
cha y pl milla ¡coi
U$S, y
“Cerruti i 
montade¡

5% toneladas; 
y (4) de 10 te- 

Sin'armar.y equi-

ciones e
iparatrva al
(10) equipos volcador marca 
ibricacióñ nacional para ser

precio de 2.469.68
dé diez 
i”, • cíe 
s -sobre

1
______ ____  i hassis mencionado,! accionada 
desde cabina jf ct 

em|n. de 
los talle

c|l.,,
■es' de i la

nforme a propuesta a $29.500 
armado de las unidades en 

‘Ford-Motor Cío;’’ en lá suma 
! por unidaid. • - ■• de-$ 2.000,— m|r
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Art. 29 — El gasto qué demande él. cumplí-:
miento del presente decretó se imputará á las 
siguientes partidas: .....
FONDOS DEL PLAN DE OBRAS'-FINANCIA
DAS CON RECURSOS NACIONALES _
Anexo" H- ínc. 1- ítem 4- Parí.
Pfincp. c) 1- P. P. 23 - - • .
Adquisición de automotores, equi
pos y herramientas para comple
tar taller Administración Viali
dad de Salta ....... :..................... $ • 600.000.—
RECURSOS PROPIOS
INVERSIONES Y RESERVAS
Anexo. J- Inc. 1- Item 3- Part
Princp. b) 1- P. P. 22
Adquisición de automotores ... „ 600.000.—

Total . ..$ 1.200.000.—

Art .3?.— Comuniqúese, publfquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h^ .

■Es Copia:
.Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho
Sub-Secretaría de Obras Públicas

DECRETO N“ 5123—A ;
SALTA, 12 de noviembre de 1956 

,-Expte. n9 21.984J56 ' ,
-VISTO este_ expediente en el que corre. la 

solicitud le licencia--extraordinaria sin goce de 
syeldo elevado por la Auxiliar 3? -partera- de 
la Dirección de Hospitales de la Capital, Sra. 
Ana Jacinta Orellana de Moya, en razón de que 
tuvo que trasladar a su esposo enfermo a la 
Capital Federal; y, -

CONSIDERANDO:

- Que dicha empleada hizo uso de la referida 
licencia con la previa autorización de Ja Di
rección, dada la urgencia de íá misma y has
ta- tanto se dictara la respectiva resolución;

Que de las actuaciones producidas se despren 
de que la citada empleada ya hizo uso. de li
cencia extraordinarias que _se otorgan de scon
formidad 'al1 Aft. 29? de la-Ley 1882|55; “

Que en su dictamen el señor Asesor Letrado 
a--fs, 7, estima que para obviar incanvenient.es, 
dada la inegable buena fe de la recurrente, co
rresponde encuadrar el caso en lo dispuesto por ■ 
el art. 289 Punto 4? primera parte de la Ley 

1882, pero . como tampoco ha cumplido con 
los recaudos exigidos en el último járralo de 
dicho artículo, corresponde la retención de los 
haberes por el término de la licencia gozada 

. sin la autorización ministerial;
' Por todo ello, ’ , o i

E3 Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

"- Art. 19 _ La Auxiliar 39 -Partera-- de la Di-, 
récción ~ de Hospitales de la Capital, señora A: 
ná’Jacinta'Órellána, de' Moya, L. C. N? 9.462 
830, deberá reintégrár a la' brevedad posible el 
importe equivalente a -21- (veintiún)'- días dé 
sueldo percibidos en el mes-de junio del año' 
éñ curso, en razón de no corresponder su pago 
por ñó tener derecho a la licencia extraordina
ria que solicitara con fecha 29 dé mayo del 

corriente ano, dado que- ya .había, hecho, uso" 
en dos oportunidades: del . beneficio que otorga 
el.Art. 299 de'la Ley Í882|55. ■
Art. 2’. -1 Comuniqúese, publfquese, insértese’e» 
el Registro Oficial y_ archívese.

ALEJANDRO LASTRA'
. 'JULIO PASSERON
Es copia: - ,
Andrés Mendiela

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO .N? 5124.—A -
SALTA, 12 de noviembre de 1956
Expíe.'- n? 23.137|56.
VISTO en este. expediente Ja'invitación cursa-, 

da por el señor Presidente del Comité Ejecuti 
vo .del. Primer Congreso Argentino de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, al acto inaugural. 
de dicho Congreso, a realizarse en la ciudad de 
Mar del Plata los días 29 y 30 de noviembre 
y 19 de dicienmbre del año én curso; y,

CONSIDERANDO.:* f
Que. el. temario a 'desarrollarse, con la parti

cipación de especialistas vinculados estrecha
mente a problemas sociales y de .salud públi
ca, particularmente a los que atañe al bienes- , 
tar del obrero’ accidentado y de. los lisiados én 
general, éntre los que se encuentran los. lisia
dos por secuelas de poliomielitis, pone en avi
dencia la conveniencia de que esta Provincia- 
se vea representada en sus deliberaciones';

Que.' el - Gobierno'- de’. la'.’iPro.vincia,- identifica
do en las funciones especificas del Ministerio 
de Asuntos Sociales y Salud Pública, no puede - 
menos que apoyar dicho Congreso enviando su 
representación para- recoger las experiencias en 
la Especialidad, en beneficio de la salud de la 
población, al- mismo tiempo que contribuye al 
perfeccionamiento de rsus profesionales;

Por .ello,

Él Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. I? — Desígnase Representante Oficial de 
esta Provincia de Salía, ante el PRIMER CON
GRESO ARGENTINO DE CIRUGIA ORTOPE. 
DICA Y TRAUMOTOLOGIA a realizarse, .en la 
ciudad de Mar del plata’los días .29 y.30 de nq- 
vjgmbre. ,-y .19 de.,diciembre .del .año'en curso, 
al’Oficial^ 79''-Médico Auxiliar, deí. Hospital dej. 
Señor del Milagro- dependiente, de'la Dirección' 
de Hospitales de la Capital, Dr. MIGUEL RA
MOS -M. I. N? 3.923.330:

Art. 29 — Comuniqúese; publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y_ archívese.

ALEJANDRO LASTRA
. . . Julio Passerón

Es copia:
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social 

DECRETO Ñ’ 5125—A .'
SALTA, 12 de noviembre de 1956
Expíe, n’’ 14:.54O|56 - -

. VISTO este, "expediente en el que se tramita 
el traslado del enfermo mental,, señor José Le 
Favi, para ser internado en un establecimiento 
especializado: de acuerdo a lo dispuesto en Reso 
lución dictada por el Ministerio del rubro, 

N9 4909 de fecha 29 de octuubre ppdo. rectifi
cada por la ,N9 4948 de fecha 9 del mes en 
curso, y siendo'necésárió'designar a una perso-

na. para. que. acompañe a. dicho- enfermo .hasta-- 
Oliv.a; Córdoba, ...

E1 Interventor Federal ’dé la Provincia 
DECRETA:

Árt. 19 — Autorizase’al señor PASCUAL VAR
GAS Auxiliar 4? -Enfermero Nocturno de la 

^Asistencia Pública- a trasladar a la Colonia Vi
dal Abal de Oliva (Córdoba) al enfenno men
tal Sr.José Le Favi, de acuerdó a lo dispuesto 
por el Ministerio. de Asuntos Sociales y Salud- 
Pública en Resolución N? 4909 de fecha 29 de
octubre ppdo., rectificada por el N9 4948 de fe- 
fecha 9 del mes en curso,

Art. 29.— Liquídese al señor Pascual Vargas, 
la suma de Un Mil Ciento-Setenta y Ocho Pe
sos M|Nacionai ($ 1.178.—), importe correspon 
diente a seis (6) días de viáticos y gastos de - 
movilidad, de acuerdo a detalle en planillas- 
que corren agregada a estas actuaciones, de
biendo imputarse este gasto al Anexo E- Inci
so-.!- Item 1- Principal a)l- Paróla! de la Ley 
de-Presupuesto en vigor.

Art. 39.—> Desígnase en carácter interino al 
señor Abelardo Pereyra (L. E, N’ 2.783.167),. 
Auxiliar 49 -Enfermero Nocturno de la Asisten 
cia Pública- a partir del día 12 del mes en cur 
so y mientras el titular del cargo, señor Pas
cual Vargas, se encuentre ausente en cumpli
miento de la misión encomendada por el Art. 
1.9 del presente decreto, debiendo imputarse • 
este gasto’ al Anexo E- Inciso I- Item 1- Prin- ■ 
cipa! a) 1--Parcial 2|1 de la Ley de' Presupues
tó en vigor.

Art. 49— comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró’ Oficial y archívese;

ALEJANDRO- LASJTRA
. Julio Passerón

Es copia:
A,.MENDIETA' ,

Jefe dé Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 5126-A.
SALTA, Noviembre 12 de 1956.
Expediente N9 31|56-F.—
—VISTO este expediente en el que el señor 

Roger Ornar Frías solicita pago déi alquiler 
del inmueble de Ja Calle 20 de Febrero N9 343, 
ocupado por la Escuela, de Auxilíales Sanita
rios “Eduardo Wilde", por el afio 1952: y,

CONSIDERANDO:

Que dicha deuda pertenece a un ejercicio ven, 
cido y ya cerrado;

Por ello y atento, a las actuaciones produql 
das y a lo manifestado por la Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 4, .

El Interventor Federal dé la. Provincia, 
DECRETA;.

- Art. 1’.— Reconócese un crédito .de $.3.000 
(Tres. Mil Pesos Moneda Nacional) a favor de- 
la. Habilitación-de Pagos del Ministerio de Asun 
tos Sociales y Salud Pública, para que en su 
oportunidad lo haga efectivo al-'señor Bogar 
Omar Frías, eñ concepto dé alquiler por el año 
1953 del- -inmueble ubicado- en 'la calle 20 de 
Febrero N? 343’, ocupado por la escuela de Auxi 
liares Sanitarios- “Dr. Eduardo Wilde” y que 
quedó impaga por caer bajo-sanción de.las dis 
posiciones del Art. 659 de. la Ley de Gontabili 

dad. ’ .

incanvenient.es
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Art. f -■ _~qi; .Tesorería/ Goierai,. pi-ev/a , in- 
.ténígncipn de Contaduría . General, de d-a, Pro
vincia, . liquídese a, favor /de- -La Habilitag'ón 
de Pagos .del ,Ministerio de• jAsuntos^S-jejaJes 
y Salud P.úbliqa con cargo de oportuna rendí- ■ 
c.pn de ci-’rntas, la- suma--de^ .3.000 m-n, A(Jre ¡ 

' ,m 1 pesos-.moneda nacional,para>que a su-,vez 
lo haga efectivo al beneficiare por el 

.tp...pxpresadp5 precedentemente. ...

éA'rt. 3’.— ‘Él gastó ■qud' déma.nde el cumplí 
’'miento' 'del'presénte 'dCcretó, rtéberá ser 'álen- 
•■^diáo Yon- Ímpútacióii"al Ám-xá"Gf- inris 1 'tini- 
’ ío -Otros’Gastos/Principal Parcial "- Deuda 

• ’Tútaíca dé ia 'Léy''dérPresúpéstb' én vigencia. 
< A I. 4'- Coinuniqúesé/ 'publfquesé,''fnséit.

e » - . •» — • «J V,*‘rs< 11 T£:se "en el Registro Oficia; y "archívese.. . ‘.R® /
■■ ALEJANDRO LASTRA

- . -v-, c?tAr;. Jülio':HPa's¿'eróñ 
És. copia: . r-,-.c Acíiatoiáto

a,’menpÍeta
Jefe-de Despachó.de Salud Pública y A,-$pcin’

■ , . . . ----------- - . ' -i ’

inarin Saravia (Opto’ Anta); ‘
Art. 2’ - Comuniqúese, ■ publiques©, insértese en

e; Registro Oficial y.TaícKlvese.. “

ALEJAÑi^RO . LASTRA
-, MáríaÁiti’rh

cünc-p •

te-

DECRETO N? Í5127-A.
SALTA Noviembre 12 de 1956.
—VISTAS las actuaciones , que corren en lo,= 

éijjediénfis” números:' ’22'Í249iS6 y-SS.SiG'ü ¡ 
£'quesee reltíciófíwí' ¿olí iat*  "denuntiaB' fórmula
* ''ddí’.pór veé'nos’de'7 la-'Ód’déFa'eñ confia 'de ’n 
■ífeóberrijirita’del’ Hogir ÉJcofaf''“l5rt Í,ü;-s"L'ra  
■.r.és’s'‘señoritá,'¿!ugehia Fi Wsi: atentó a'id' i' ir.

*

■ Ornado'por'‘Sí señor!l’ñterveútór' de lá-D'rec'ción 
'General 'de 'Sanidad''a 'fs. 4¡5, a lo ‘aconsejad7- 

■-3póf . ér s’eñ’ór Ás°sof Letrado en su dictamen 
•t de'-'fs.-5f|5’3 y :a la R'ésóíucibri-emanada "del Mi
• histerio ’áep rubro,” ” ’ ' '

; *» ..<• ***>7  ’ ’ • •*
.EÍ .Interventor Federal (le la Provoca

■’ ¡y1- i-

Art. li).^- -Declárase., ce.santo. con anteraó 
.dad al día 10;,de. julio, del año en curso, 'a. 
Auxiliar. 3'1 -Gobernanta del .Hogar Esco'ar 'Dr 
Luis .Linares”, de. La Qaldeiia; señorita-Euge
nia-Facunda Usi L. O. N'-’ 9,488.552', en.-v rl-.i.’ 
de-las conclusiones ;a. qué -sejlegójcn ci -..rnuri 

--recaído en,;los -.expedientes ,-.N’s. .2.'..? 9 53 .
• 22,;é26/|56. - ..... . , f

- Art.-‘2“-.—- Prorrógase hasta el 31 de dc>»m- 
-obré/del año éñ-'siírso, lá-lhtérveiic.'óií d"’s|i 1 .-> : 
•’ p’of ídécretcT N’' 3595156 -al' -Hogar Escó a" ‘ D . 
. 'Liiis^LinareS”, •dét'L'a Óaldera. ■ “

AbL 3‘hL-- Comuniqúese', publiquese. insérte.',« 
■ •'! 11•-glfá'i<> ( >íiriT(;'y >íri l(lv''

■ALEJANDRO LASTRA
‘ .a JuJipnRassjeróu •

tEt¡ copla:.
“.. A. -MENDIETA
Jefe. de jpespa,eho <l¿-SaIud Fública y . A. Social

-PÉGRÉTO..N’ ,5128-G.
5$ SALTA, «Ñovjembr.e 12 de 1956. 
iiÉxpedientéj¿N?-.;8256i56.

. ,^VJSTA;la renuncia.- interpuesta,

"El Interventor Federal de la Provincia 
.-.a-»»-sm q .. ; -rm-vgk-n ...

■- .-.D E C;H E T.Á : ■ -.- i ;

Art. T-’.— Acéptase la renunc'a pres'hcui.-i - 
portel, sencr ^a.cundo Ovejero, al cargo u. jur: 
,d'e¿¿Pa?<Supícnte.dc4_D.islr¡tov.MuniC;pai...de.Apj

Es copia: 
Mígítei Santiago Maeíel ’

.1 ví*„  ‘ • '
.Oficial Mayor de ''Gobierno, J. e I. Pública

J’-ECRETO N? 5129-G.
SALTA-,-Noviembre de 1056.

. Expediente' N’‘ 8626156,
—ATENTO'4o "solicitado por Jefatura de'.Po

licía, en nota Nv 4406 de fecha’ ’g' de noviembre 
■•del corriente año,

El L.ic. v .:lnr Federal en la Provincia de Salí?
¡Í E í: :'?E.t a-.

Art. I’.— Asciéndese, con anter'oridad * al ■. 
día 1’ del mes "en curso, al • cargo de CCm sa 
rio Inspector .Mayor _del. Personal Sup: r r, ? :
Seguridad y Defensa-,-al. actual C misar'o Ir.-; •- 
rector del Personal Adm'nistrat'vo’ y Técn'ro 
don Miguel Angel Zuleta, en reemplazo de d- n 
Néstor" Díáz.'v ' “•/, ' -

Art. 2” — Comuníquesi , publiquese, insórle- ‘ 
se en el RegisFíT'Oficial y*  archívese.— 

^ÍLÉLANÓRO LASTRA.
■” jb3e Mafin $jráá

Es copié!
• Migucí Hsntíp.gn Maeíel' '

',"f -iei Mayor da Gobierno, J. o I. Púb’ica

DECRETO..N’ 5130-G.' ■ . .-
. c SALTA,N.oyiembre. 12.de 1956.

• Exped ente N< 8G.'.9,56. • .
.—ANDENLO-.lo solicitado, por Jeíaiuta -de 

Policía, en nota N- 4407 de fecha 6 de n v’cm 
:bre del corrente año, . . - •

E! Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DE.C.RETA: .

Art. I’.— Exonérase, con anterioridad al cía 
l’.’ del actual, al Oficial Inspector don 'Julio 
B as Guzínún del Personal ‘Super'or de" Siig" 
ridadT'y D.-.tansa; en razón de encontrarse de 

‘teñirlo .y en ca''d:d de incomunicado .en'el Do 
partánlento Cendal', a coiísécuenc’a de' haba.- 

“'sido participé en planes terroristas qüe s- ve- 
n-'c-ñ rféctüando en 'esta ciudad.

Art. Ci)nfi¡niquej:e.’''i'>’inli;;i>1'3(‘. iwsais 

el ictrtiiái;■ Oficial v Hrrlnwse

ALEJANDRO LASTRA
' r -.José María Ruda

Miguel'Santiago Maeíel „
_ J\ficjal Jfayor^e Gobierno,, J. é. I. .P.ibhca

DECRETO N’ 5131-G.
•SALTA’,■ Noviembre 1'2 de 1956.
Éxpédféhte-'Ní’'285'95|56I. ''•"*'
—ANTENTÓ Ib''solicitado por Jefatura "de' ’o 

lima, .-en-nota de' fecha."26 -de octubre, del- año 
Cri OUÍBO,' ■■ .•“33 i-

. • • A, - - .
El interventor Federal de la Provincia, 

„ . , DECRETA:- ¡

’ ■ Art. I’-.— Autorízase a'Tesorería General"-de 
Policía,' 'á-liquidár cihéó (&7-’Síás de’v'ático'do 
bre- a '-‘favor. "de-los*  empléa'dbs: Comisario - de

5'-’ Gatel oria don A
I iInsjjéetc i?;don -Isac*  

comisionadi 
di'guel de Tuc 
por la visita 

¡ ¿"Exorno, Señe

.iso Juan E'-'rs, y’ó-.F".•....> 
baño, con motivo de L't 
1 trastelarse a’ Ja cítída l 
imán, en espíritu d- cao 
que realizara a ésa Pro- 
r Presidente l'r visen".

ber |sTuó 
de Sáñ 
peraciór
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DECRETO N’ S136-G. . ‘ . .'Rectificando .el-informe anterior, se nace-••cum -j
SALTA, Noviembre 12 dé .1956. lar que -la zona solicitada se superpone úhka j

^E^édíénte N’ 8621|56. ■ . . .'.menté a la mina “Carolina”, ápróiúna.damentc < -v
—Continuando con Ios- propósitos' de esta In . en'150 hectáreas quedando úna superfic'e íi-j e ';

térveñeión Federal, de colaborar, en-la mayor for _• de -k 850’ hectáreas’, aproximadamente.:— . •*-
iná'.posible .en-las tareas dispuestas por el De- REGISTRO1 GRAFICO; junio 14 de 195o-, Pablo ¡

‘Folio 97.
L bro. de Nac. (Acta Especial) Año ,1956. Acta 
N? 2. Folió 129. . -■
libró' dé ,Nac. (Acta Especial) Año .1956. Acta 
N%;'3.'-Folio 130*! . • ■

Art. 2*  — Cómiiuíqúesé, ,pub(igtiescl.'biBé^es«l 
«n’el !iegist..i> ÍJiidíti y archive ,e". . .

ALEJANDRO • LASTRA 
José 'Mafia Rúda 

Es Copia: • •
Migue] Santiago. Maciel 

Oficial Mayor de Gobierno ‘ j. é T. Púb.ica

DECRETO N’ 5134-G.
SALTA, Noviembre 12 de 1956.

. Expediente N’ 8632¡56.
—VISTO lo solicitado por la Secretaría Gáne 

ral de la Intervención Federal, en m.morandun 
N’ 133—“A”, a fin de que se autorice e' v:aje 
realizado en misión oficial, por e¡ señor Sub
secretario de Asuntos gremiales, don Simeón 
Lizárraga, durante el día 1’ de nov’embre del 
año en curso, hasta la ciudad de San Salvador 
de Jujuy,
El 'Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Autorízase el viaje realizado en n-d 
sión oficial, por el Señor Sub-Secretario de 

-.'Asuntos Gremiales, don Simeón Lizárraga, du- 
i rante el día 1? de noviembre del ano e:i curso, 

hasta la ciudad de San Salvador de jujuy; I' 
hiendo la Habilitación de Pagos del Mfnistera> 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Púb’ica. 
liquidarle el importe correspondiente a un (i) 
día de viático.

- Art. 2’ — Coinunlquese, publíquese, ínsérte-t 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia:
Miguel Santiago Maciel
Of'cial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N’ 5135-G.
\ SALTA, .Noviembre 12 de 1956.
í Expediente N’ 8619156.

—VISTO 6} presente expediente en el que el 
Sr, Físral de Estado, solicita se deje sin efec
to la adscripcción al Tribunal Electoral Nac; ’ 
nal del Auxiliar Principal de Fiscalía, don Vic 
tor Jorge Moreno; y atento a las razones invo
cadas,

El Interventor Federal de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’.— Déjase sin efecto la adscripción 
del Auxiliar Principal de Fiscalía de Estado, 
don Víctor Jorge Moreno) al Tribuna] Electo
ral Nacional, dispuesta por decreto N’ 49'9 
de fecha 23 de octubre del confíente año.

: Art. 2’ Coninnfqu.-.se, í’iiblíoiicse. í >sr r-i
- si Registro Oficial y arc)>lv».i-

ALEJ ANDRO LASTR,4
José María .Ruda

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel'
Oficial Mayor de Gobierno J. é I. Pública 

créto-Ley Nacional N’ 852I|86 del .Superior Ga 
biernq Provisional'de lá' Nación, ' . ■'■

El interventor Federal de lá Provínola 
DECR E T A :

Art. 1?.— -Adscríbese, al Tribunal Efecto- 
ral Nacional, a la Auxiliar 5*  (Personal Admi 
nistrativo). de la Cárcel Penitenciaría,. señorita 
Lidia M. íbarra.

A.rt. 2<’ - Qumiiniques''. ¡i'joiiquesc, Insértes*  
en e Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda 

Es copia: . . . . ,
Miguel Santiago Maciel ■ .

Oficial Mayor-de Gobierno, J.' e. I. Publica

EDICTOS DE MINAS
I .. . <.mn ■ » i/xj

N« 14757 — PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA.— 

S'oiicil/úd de Permiso de Explotación o 
Ca'oo d.' Sastre leías Se Primera y - Seg'un-
tlv Categoría, Presentada- por el 'Doctor Julio 
Enrique García Pintó el día Diez y Ocho de 
Mayo de 1955-Horas Once y Cuarenta; Expe
diente N? 100 605-G- Én Departamento da “Los 
Ande-” La Autoridad Minera -Nacional n«ce 
saber por diez días ai efecto de que de.'tro < 
ve’nte días (Contados inmediatamente después 

<?.e dichos di'.z' días comparezcan a deducirlo 
todos los que con algún derecho se creyeren 
respectó de dicha solicitud.

La zona solicitada á quedado anotada en la -1- 
guiente forma; Señor Jefe; Para la inscripción 
gráfica de lá.zona solicitada se ha tomado co 
mo punto de referencia el mojón N? 5 de la mi 
na “TALISMAN” Expte.' N? 1414—G—44, des
de donde se midieron 6.050, metros az. 25” 
para llegar al punto de partida, desde el cual 
se midieron 6,000 metros al Ñoite, 3.333.33 me 
tros al Oeste, 6.0.00 metros al Sud, y.finalnien 
te 3.333.33 metros.ál Este para cerrar ia super 
ficíe solicitada.—
Según estos datos que son dados por el solici
tante en escrito de fs. 2 y croquis concordante 
de fs. 1 y de acuerdo al plano de Registro Giá 
fico correspondiente, lá zona solicitada se su
perpone aproximadamente en 160 hectáreas a 
la mina “CAROLINA” Expié. M’ 1207—L—1901 
y en 536 hectáreas aproximadamente a loo cá
teos tramitados en Expíes. N’s. 1947—G—52 
1938—G—52 y 1856—-G—52 por lo que la zoua 
solicitada ha quedado registrada con una su
perficie libre de 1.304 hectáreas—
En el libro correspondiente de esta Sección ha 
quedado anotada la presente solicitud bajo el 
número de órden.—. Se acompaña croqi'is con 
cordante con la ubicación .efectuada en el pía 
no minero.— Corresponde que el solicitante ex
prese su conformidad a' la ubicación gráfica 
efectuada.— REGISTRO GRAFICO, junio 

13Í955.— Pablo'. Arturo Guzmán- Señór ‘Jefe:

Arturo' Guzmán- Lo que se hace saber q sus 
efectos.—- f . ■ .. .
Salta, setiembre ? de .1955-, VISTO: Latcc-nfort 
mldad manifestada por el interesado -.a fs. 7 
•dé lo informado por Registro Gráfico'.' por Ese: i 
banía de Minas regístrese‘eií “Registro'de' Ex
ploraciones” el escrito de 'fs. 2— con s’’s‘ ano
taciones y proveídos.' Confecciónese s publique 
se edictos en él Boletín Oficial de ’a rróy'nc'-a 
en la forma y.término que establece'ai Árt. 25 
del Código de'Minería,-Colóquese av.’so dé cita 
ción en exportar de la Escribanía .do Minas ir 
ilfíquese ál interesado y entréguese Jos ed etoo 
ordenados, previa notiflcacióñ al Si'.. Fisco1 d; 
Estado.— Raúl J. Valdez.— ~Sub ’ De cga.áo a 
cargo de la. Delegación- Salta, 15. pe N;w’embro 

' de 1956;—
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de M ñas

e) ;19 .- al 30)11)50.

N’ 14756 — Poder Ejecutivo Nació-al Miéis 
ferio do Industria- Solicitud de Perm'só-jpáraEx 
ploración o Cateo de Sustancias de Primera y 
Segunda Categoría: Eú' Departamento' dé‘ “La 
Poma”' Presentada por T’a Señora. Elena Josefi
na Pagani .de'Terlera el día 11 dé Abril dé 1955 
Horas doce: En Expedienté N’'' 62' 054- f“T”- 
La Autoridad Minera Nacional haca sabér por 
diez días al efecto' de que dentro 'de' veinte días 
(Contados inmediatamente después dé-.'dith's 
diez días), comparezcan a deducirte todos ks 
que con algún derecho se -creyeren, respecto de 
dicha solicitud; La zona peticionada lia queda.’c 
registrada en la siguiente forina-: T-, mando co
mo punto de partidaria Cumbre del Cerro. Saia 
dillo, se tomarán diez mil .metros con rpmbo 
Sud, de este punto 2 .000 metros con ruq;bo 
Oeste, de..éste, 10.000 metros rumbo .Norte, y 
de éste último 2.000 metros rumbó E'-fé hasta 
encontrar el punto de partida, determináiidos ’ 
de esta manera un retánguló cuya superficié, c'e 
2.000 hetáreas es la que se solicita:.-Elena J. 
P. de Terlera- Señor Jefe: Según los datos <'.••- 
dos por la solicitante en escrito de L. 2 y cro
quis de fs. 1 y conformé al plano “múieip in 
zona solicitada sé superpone a la man festaclan 
de. descubrimiento denominada “CÉRiiO SÁLA 
DILLO” cuyo derechos' debe respetar (Expte. 
N? 100.676-T-54).— Igualmente de acuerdo -al 
memorándum DM—5—55, cúmpleme informar 
que la zona solicitada se encuentra fuera de 
la Zona de Seguridad (Art. l’-a¿ Decreto N'1 
14587146 SEO] TOP. y Reg. GRAFICO- S de Fe
brero 'de 1956.—- Ing. José M. Torres- Salta, Ju 
nlo 29|56- Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel de aviso en la puerta 
de Escribanía de Minas,, de conformidad; con 
lo establecido por el art. 25 .'del Gór’.'gó de Mi
nería^ Molifiqúese al interesado y-ai. .propie
tario dél suelo,., repóngase., y resérvese en ia 
misma hasta sú oportunidad.— Raúl J.'. Valdez. 
Sub-Délegádo. a cargo- dé lá'-'Délégáción.— Lo 
que se hace saber.a sus efectos.-— Sa'ta. Octrbre 
18 de -1956.

Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas 
T -e) 16-al 20¡ 11-156;'.
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N’ 14750 — Poder Ejecutivo Nacional Minis 
tério de Industria- Solicitud1-de "Permiso para Ex 
ploracián y Cateo de sustancias de primera 
y Ségunda Categoría en el Departamento de 
Rosario de Lerma: Lugar San Bernardo de las 
Zorras-Presentada por el Señor Fransico Val
dez Villagrán: En Expediente N’ 1883-V- El 
día Tres de Abril da 1952- Horas Ocho y Trc'n 
ta- La Autoridad Minera Nacional, hace sab^r 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días contados inmediatamente después de di 
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún’derecho se creyeren respecto 
de dicha solicitud: La' zona peticionada ha que 

. dado registrada la siguiente forma: Señor 
Delegado: Tomo*como  punto de referencia “El 
Angosto y Encrucijada de las Quebradas Cha 
grauhaico y de la Loma, desde ahí 4.000 mts. 
82’ hasta llegar a la Encrucijada de las Que; 
bradas Chagrauhaico y del Chorro, donde tomo 
como punto de partida.— Desde ahí 1.00o mts. 
173’, 6666,,mts. 83’, 3.000 mts. 373’,-6666 mts-. 
263’, y 2000 mts. 173’, con lo cual se cierran 
las dos- mil hectáreas —
Freo. Valdez. Salta, Mayo 19 de 1055.— Señor 
Delegado Nacional de Minas: Francisco Valdez 
Villagrán en expte. N’ 1883-V- manifiesta: .El 
azimut lado Este es 353 en vez de 373. Los nue
vos datos aportados no implica cambio de la 

’ zona solicitada Al solo objeto de facilitar la 
ubicación • gráfica, hago notar que el punto de 
referencia se encuentra partiendo del Cerro Por 
tezuelo 5.400 mts. 225’ y 4.0Ó0 262’.— Francisco 
Valdez- Recibido en Escribanía de Minas hoy 
diez y nueve de Mayo de 1955- horas once y 
treinta.— -Maíco Antonio Ruíz Moreno.^-. Se
ñor Jefe: De la zona" solicitada en el presente 
expte._según_los. datos dados, por el interesado 
en croquis de fs. 17 escrito de fs. 18 y -acia 
ción de fs 20 y según el plano minero, se en 
cuenKfaT’-aproxnnadamente 440 hectáreas en la 
Provincia de Jujuy quedando en consecuencia 
en. la Provincia de Salta un superficie apróxi- 
"mada de 1560 hectáreas.—
Sección Topografía y Reg, Gráfico. Octubre 
20 de 1955.— José M. Torres- Jefe Secc. Top| y 
R. Gráfico.— Salta, 21 de Setiembre de 1956.- - 
Regístrese, publfquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en la puertas de la.Escriba
nía de Minas, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería.— 
Notifíquese al interesado, repóngase el papel 
y réservese en la misma hasta su oportunidad. 
Óuts- Lo que sé hace saber a sus efectos.— 

Salta, Octubre 23 de 1956.
Luis O. Hugo Díaz — Escribano de Minas 

e) 14 al 27] 11¡56
------ —— ■■■ ■ ------- ' --------- J

- EDICTOS CITATORIOS
N’ 14714 — REF: Expte. 13525|48.— ALEJAN

DRO FLORES Y Otr. s. r. p[95-2

EDICTO CITATORIO

, A los efectos establecidos por el Código de A- 
guas, se hace saber que Alejandro Flores y Epi
fanía Flores de Aquino, tienen solicitado recono 
cimiento de concesión -de agua pública para irri 
gar con una dotación de 0,31 l|seg. a derivar 

. del Arroyo El 'Molino (margen derecha) por la 
acequia El” Molino, 6.000. m2 del inmueble ca
tastro N’ 150', Ubicado’ en el Ópto: de G.uachipas.

En estiaje, la -propiedad tendrá .derecho a"un 
turno (nocturno) de 6 horas cada 30 días con 
todo ep caudal de' la acequia mencionada.

SALTA, Noviembre 7 de 1956., ' 
Administración General de Aguas

... e) 8 al 21|11[56.

N’ 14700 — REF: Expte. Í2265¡48.—■ SOG.
- CORBETT HNOS.s. r. p|133-l 

EDICTO CITATORIO
A' los efectos establecidos por - e¡ Código de 

Aguas, se hace saber que la Sociedad Corbett 
Hnos. tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para irrigar con cauda
les de 13,12 y 15,75 l|seg. a derivar del río Fa 

saje ó Juramento (margen izquierda), 25 y 30 
Has. de los inmuebles “San*Jorge ” ó “Isla V"r 
de”, catastros N’s. 105 y 169, ubicados en 
los partidos de Pitos y Balbueiía, Dpto. de 
Anta.

SALTA, Noviembre 6 de 19,56.
Administración General de Aguas -

,e) 7 al 20)11*156.

N’ 14699 — _REF: Expte. 13272[48.— WELIN 
DO NAVOR SUARÉZ s. r. p. 65|L—

'EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hacer saber que Welindo Navor Sua 
rez tiene solicitado' reconocimiento de conce
sión de agua para irrigar con un. caudal de 
4,98 l|seg. a derivar del río Pasaje ó Juramen 
to por el canal El Obraje, 9,5 Has. del inmue
ble “Fracción Los Paraísos” ubicado en El Gal
pón, Metán.
* SALTA, Noviembre 6 de 1956.

Arministración' General de Aguas
e) 7.al 20|U|56.

LICITACIONES PUBLICAS
N’ Í4749 — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — LICITACION PUBLICA N’ 298|5B.

Por el término de 10 días a contar del 12 
de noviembre del año en curso,'llámase a Li
citación Pública N’ 298)56 para la contratación 
de la mano de obra para los' trabajos de Car 
ga y Descarga de Vagones y Camiones en Al
macenes de General MoSconi,'- cuya apertura 
se efectuará el día 23 de Noviembre del año eií 
curso, a las-11 horas en-la- Oficina-de Contra- * 
tos de la Administración, de los .Y. P. F. del 
Norte, sita en Campamento Vespuciq.

Los intersados en adquirir Pliegos de condi
ciones o efectuar' consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y en la ^Represento 
ción Legal, calle Deán Funes 8, Salta.
Precio del Pliego $ 40.oo m|n. (Cuarenta Pesos. 
Moneda Nacional).

Tng. Armando -J. Venturini — Administrador
e) 13 al 23) 11 ¡56.

N’ 14727 — YACIMIENTOS PETROLIFE

ROS FISGALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE—LICITACION PUBLICAS
N’ 299)56.—

Por el término de 10 días a contar del 11 *

mbre dej c
Pública. N’ 
nal de Tar;ag-al al Pozo Ta-1, cuya a- 
se efectuará

.del-jqori ente año.a 
ratos de la 
fíampamen

de Novi 
cita
de Ijers
perfura

ñó,

de ConI 
sita jen

©ti iente año, llámase á Li- 
9¡56, para el Transporte¡2£

el día 21 de noviembre 
L.ll_horas._en la Oficinala

Administración del Norte.,
.Vespucio,.—;ío

Los ii teresados eñ adquirir Pliegos de Con- • 
dici mes

Administración■ citada y.en la Representa 
Le

c el
. AI MANDO J.¡ VENTURINI, Administra-

o efectuar ’cc nsultas, pueden dirigirse
a le 
ciór 
ció ( 
Ing., 
dor.-

sai, calle Deán-Funes 8,.Salta.— Pre- 
’liego $ 4O.-- n|n. (Cuarenta Pesos).—

e) 8 al 2Í|11|56.
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, a las 11- horas.—

■a

’ctuará e[ día 21 de No

Pa-

y cuya apertura se e- 
Nóviembre de 1956 a las

;P1 iegos de Condiciones' • 
pueden’ dirigirse á’ la' Ad- 
T PF. dél-"Norte (Oficina,

ánf
¡AL

resados en 
consultas

:ión de los 
iras en Plaza), sita en Campamento
(Salta), donde se llevarán a cabo los 
apertura en 

riorménte.- 
MANDO J,

ios días y horas indlea-

; VENTURINI,.. Administra-

,1|56.-e) 8 al 21|

E -ICTOS i SUCESORIOS ■

754 —El J¡uéz de Primera Instaura

Í1 J. Vidal c^ta

acreedores ge
’.abilításe la ¡F iria^

bre ide 1156. ■
Ernesto Yazll

14 
Oi

. N?.
en lo
Dr. -kngi 
deros y
Solál—■ 1

Dn. S.

N’ 14

-UJl U|LÁC J Lie A1X11C1 a XUbbd'Uo C*  
Conierciajl de Cuarta Nominación 

por treinta días á heré 
Doña. Ana Fleñiihg de 

Salta, de Npviem

— Secretario
e) 14|11 al 27|12|56

53 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 5’ N< minación C¡y (~

. herederos y acreedores de Juan An- 
etti.— Saltíf, Agosto 13 de 19.5,6.
"o- Fiori — Se cretario

; s) 14)11 al 27| 12 ¡56. ■ ."

30" días 
tonic ¡Pe 
: Saítial,

O., cita y emplaza por

N’ 14'
Nominac

i

51 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1»
ón C. y C.j cita y emplaza por 30
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días'a herederos y acreedores de Francisca de 
; ja Rosa'.de Sailent.— Salta, Junio 14'de 1956. 

■ " E. Giliberti Dorado — ‘Escribano Secretario
'■ ' e) 14|11 al 26| 12 |56 -

- Ñ? 14748 — SUCESORIO: Él Señor Juez de 
Primera Nominación Civil cita-y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Francisca Carmen Torres de Flores.— Salta, 
'dos de" Noviembre de 1956.

E. Giliberti Dorado — Escribano Secretarlo 
' e) 13(11 al 24112|56.

: Ñ7 14745 — SUCESORIO: El Dr. Angel J. 
Vidal, Juez de 1? Instancia 4» Nominación en 
.lo Civil y Comercial cita y emplaza por el tér 
mino de treinta días a herederos y acréedores 
de don Anselmo Rodríguez a fin de que hagan 
valer sus derechos.— Secretaría - Salta 7 de 
Setiembre de 1956.
Waldemar A. Simesen. — Escribano Secretario 
-'' . e) 12(11 al 21( 12 (56.

";n? 14737 — SUCESORIO: José G. Arias Al
' magro, Juez de l» Instancia, 2» Nominación en
. lo Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 

■días a herederos y acreedores de PETRONA GU t 
TIERREZ, cuyo juicio sucesorio ha sido decía 

, , - rado abierto.
.'SALTA, Noviembre 2 de-1956.-
Aniba¡ Urribarri — Escribano Secretaiio

■-/' ’ ' e) 9(11 al 2OI12|56.
> jP’.l ' ' —------------------------------ ! —1        ■■    1-------- 1 _

N? 14730 — SUCESORIO: Sr. Juez Civh y 
C.omercial 5“ Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Rica'--

- do.. Palomo, Carmen Palomo, Félix Ignacio Pa 
lomo-.y Baldomcro Palomo.
..SALTA/Noviembre 6 de 1956. •

Santiago Fiori — Secretario - ■
' ........ . - -• e) 9(11 al 20(12(56.

N? -14715 — El señor Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo Civil' y Co
mercial cita por treinta días a herederos y aeree 
dores de Cleofe Agudo de Guanea.

SAETA, Octubre 29 de 1956.
Agustín Escalada Yriondo Escribano Secretario 
; ' ’ e) 8(11 al 18] 12 |56.

_ 'N? 14711 — SUCESORIO: El Juez Civil de 
.Segunda Nominación 'cita y emplaza por .30 
¡días a’herederos y acreedores Juan Crisostomo, 
jssac y Ernesto Acuña. Salta, 2 de Noviembre 

' .de 1956.
‘ '.Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.-

” e) 7(11 al 18|12|56. '

N’ 14678 — SUCESORIO: Por disposición 
del Señor Juez de 2» Nominación en lo Civil • 
y Comercial Dr. José G. Rrias Almagro, se tia- 
ce saber a herederos y acreedores que se Ha 
declarado abierto el juicio 'sucesorio de 'Don 

,;Welindo- Toledo.
■ .SALTA, Octubre 29 de 1956. - ■

Aníbal‘Urribarri; — Secretario. -
■ '• ; e) 2J.11 a.1 =-131-12 ¡56.-

Ñ» 14676 — SUCESORIO: Daniel Óvéjero 
Solá Juez de Primera Instancia en. lo Civil y 
Comercial, Quinta Nominación, 'cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Basilio Menghini, 
por el término: dé treinta días.

SALTA, Octubre 30 de 1956. ' - -
Santiago Fióri — Secretario.

. - - e) 2(11 af 13j* * 12 (56.'

- .N’ 14590—DANIEL OVEJERO SOLA, Juez
• de: 1» Instancia Civil- y- Comercial 5? -Nomina-

N?. 14669 — SUCESORIO: -
Daniej Ovejero Solá, Juez de 1». Instancia 

en lo Civil y Comercial, 59 Nominación decla
ra abierto el juicio sucesorio de Doña Eusta- 
quia Burgos y cita y emplaza por treinta 'días 
a los interesados__

Salta, 25 de julio de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) 30(10 al 11|12|56.—

N? 14662 — EDICTO
El Juez en lo Civil y Comercial, 2? Nomina

ción cita y emplaza a los herederos y acreedores 
de ANASTACIO VILTE, por. el término de 
treinta días.— Salta, Octubre 25 .de 1956., ,

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
- ■ e) 26(10 al 7(12 156.

Ni 14653 — SUCERIO: Ej Señor Juez' de 
Primera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Dominga Gonza de Vera.— Salta, 17 de octu
bre de 1956.— E. Giliberti Dorado. Escribano 
Secretario. .

24(10 al 5|-12|56.

Ni 14652 — SUCESORIO.— -
El Sr. Juez de Quinta Nominación. Civil ci

ta por-treinta días, a herederos y acreedores 
de María Benigna Zambrano o Clara Zambra- 
no o María Clara Zambrano.—

Salta, 19 de Octubre de 1956.—
. e)-23(10 al-4(12 (56.— _ -- 

•Ni 14647-— CITACION: --
Daniel - Ovejero - Solá/ Juez -de. Primera Ins

tancia en lo C. y- Comercial de Quinta Nomi
nación, cita a- herederos y acreedores de don 
Miguel Burgos por .‘treinta días.— Sarta-, 18 de 
Octubre^de 1956:—- «-c --. —»
-SANTIAGO FIORI,, Secretario.—: - -

.. -j .- e)- 23¡10 al 4(12(56.— .

N?' 14638’’ —’ SUCESORIO ;’ ’■ '' ' ' F
El Dr/Daniel Ovejero Sola, Jüéz en lo Civil 

y Comerciar de 1*'  Instancia, 5’ -‘-Nominabión, 
declara abierto el juicio sucesorio de doña'Isa
bel Sot'elo de 'Vaca,’ y cita a' interesados 'i>or 
treinta días. ' ’ •* ’ \ 1 " - - '

SALTA, Octubre -17'de Í596.
Santiago Fiori — Secretario ° 

" ’ •’ ‘ ey 22|10 al 3] 12 (56, "

Ni 14634 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
Quinta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res .de. don Manuel Ferreyra. SALTA,Octubre 
15 de 1956. _ . .

Santigo Fiori — Secretario
• . . . e) 19(10 al 30| 11 (56.

-'•Ni 14632 —El Juez.de‘1?'.InstanciaÍ5?-No
minación. Civil y Comercial Dr. Daniel."OvéjeJ 
ro Sola, cita -por-treinta- días a/ herederos y 
acreedores de doña Agustina: Díaz de Martínez; 
SALTA,-5. de Octubre de 1956. • . - i-

Santiago Fiori.— Escribano Secretario.
~’ e) 19(10 al 30(11(56 \

Ni 14631 —-El señor Juez en lo Civil y Go 
mercial de Primera Instancia y quinta Nomina
ción de la Provincia, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de-Desiderio o Deside
rio Wenceslao Ordoñez y dé Florencio Ordqñez.

SALTA, Octubre 18 de 1956. - ■
Santiago Fiori — Secretario

e) 19|Í0 al 30| 11156. .

Ni 14624 — El Sr.' Juez de Primera Instancia 
O. y C. cita a herederos y acreedores de Dña. 
Juana Díaz de Arias por treinta días;— Salla, 
17 de Octubre de 1956.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 18(10. al 29(11(56.—
fal I. I ■ I ■ ■ II

Ni 14609 —. SUCESORIO.—
Daniel Ovejero Solá, Juez.de. 1» Instancia 

Civil y Comercial 5.® Nominación, declara a- 
bíerto el., juicio sucesorio de Manuel Rivero y 
de Leonor Lizárraga de Rivero y cita por treih 
ta días a interesados..— Salta, 15 dé Octubre 
de 'Í956.L/ . /

SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 16(10 al 27(11(56.—

Ni 14605 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1® Instancia 5t Nominación 

C. y C, Dr. Daniel Ovejero Solá, cita por trein
ta días, bajo apercibimiento de ley, a' herede
ros v aereedo--p<« de don Francisco de Asis Cas
tro Madrid o Francisco Castro.— Edictos en 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño.—

Salta, Octubre. 11 de 1956.-—
SANTIAGO FIORI,. Secretario.—

Le) 15|10 al 26(11(56..— .

N’ 14593 — EDICTOS: ' -
Daniel Ovejero Solá, Juez de 1? Instancia, 

5!-‘ Nominación en Jo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de- Edgar Neño. Peyrote cuyo juicio su
cesorio ha sido declarado abierto.—

SALTA, Octubre 8 de 1956.—"
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

e) ll|10 al 23(11(56.—

NV 14592 ,— EDICTO SUCESORIO.—
El Sr. Juez de Primera Instancia, Tercera 

Nominación en ío Civil' y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días á herederos y acreedores 
de don Teófilo Delfín Reyes y de doña Ro- 
rnelia Cáeeres dé Reyes, para que hagan valer 
sus derechos.—' Salta, Octubre 3 de 1956.— 
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Secretario.

e) 11(10. al 23(11(56.—

Juez.de
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ción declara abierto él- juicio Sucesorio’ de Dn. 
Simón Balaban y cita y emplaza por treinta 
días a “interesados.
■ SALTA, Setiembre 21 de 1956.

Santiago Fiori Secretario —.Secretario.
e) 10|10 al 22] 11|56

y de doña Petrona Montenegro de Diarte o Pe 
trona del Carmen Montenegro de Diarte.—

SALTA, Octubie- 2 de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

e) 3|10 al 15| 11|56

la B(áse 
las dos
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de $ 8.066 
erceras parces 
terreno ub:el lote di

i San Mar 
eñalado como

mento t 
Bolívar, 
N9 55! 
didas: 21

ca 
;ín

m|nal„ equivalentes a 
dé la valuación fiscal’,.

,do en Tartagal, Departa 
calle Gorriti esquina 

lote Ñ’ 9 de la Manzana 
me

N? 14586 — SUCESORIO.— El Juez de Trí
mera Instancia y Quinta Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Róberta Rosa Abalos.— 
SALTA, Octubre 3 de 1956. [

Santiago Fiori — Secretario.
e) 10|10 al 22| 11156.

NV‘ 14583 t- EDICTOS: DANIEL OVEJERO 
SOLA, Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi 
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por el 
término de treinta días, a herederos, acreedo
res y legatarios de doña María Mercedes Peña 
•Ar Dimiíricoff, para que hagan valer sus- dere 

-chos.— Salta, 21 de .agosto de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

e) 10 |10 al 22| 11|56

N’ 14555' — SUCESORIO: Juez Primera Ins 

tancia, Segunda Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días - a herederos y 
acreedores de Ramón Gálván ó Ramón Antonio 
Galván. .

SALTA, Setiembre 24 de 1956..
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario

e3]10 al 15|1L|56. ,

™ übI de plano urbanc, con las siguientes
2! m. 80cm. s|calle .Gorriti, de frente, y, 

25m.| ¡75c n. de frent'e ;|calle Bolívar.— Título 
al foilo 49, ¡asiento 2 del libro 12 del 
de Inmuebles

N? 14554 — SUCESORIO: Juez de Primera 
Instancia, Quinta Nominación en lo Civil y 
■Comercial, cita y emplaza por treinta- días a he 
rederos y acreedores de Isaac Zuzel.

SALTA, Octubre 1? de 1956.
Santiago F] Fiori — Secretario.

e) 3|10 al 15|11|56.—

inscrijpto 
Regí ;lro 
2.911.-— 
En ti ac 
seña 
cuenta c 
Ordena: 
autos: 
jandrp” 
Edictos 1 oletin Oficial

II • JlJorge tañí .Decavi; -4 •

y
;o del remajte 
. cuenta’ del
el comprador.
Excma. Cámi

N? ¡14’

de Orán.— Catastro N?

el 30% del precio como- 
mismo.— Comisión por

_____ ___ „iara de • Paz Letrada .en -
I jecutivo- iJsai: y Ganum vs. Isa Ale- • 
üxpte.: 2345¡¡56

• Jl y Norte por .30 días.
- Martiliero

e)9|U al 20] 12 |56.

31 — POR: JORGE RAUL DEGÁVI
JUDICIAL

El día 17 de Noviembre de 1956, en la ..Ciu-

Íl
de letón, calle

El día; i I Mitre N? 163, a las 19 y

N« 14581 — EDICTOS.
SUCESORIO: Angel J. Vidal, Juez de 1*  Instan 
cia 4? Nominación en lo Civil y Comercial, ci-. 
ta durante treinta días a los herederos y aeree-" 
dores de las sucesión de Jorge López y Pilar 
Gerónimo López. Salta, de Agosto de 1956.

’ Waldemar A. Simesen - Escribano Secretario
e) 10|10 al 22] 11|56. ‘

N? 14549 — Sucesorio, sr. Juez Civil y Comercial 
3& Nominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de don Juan ó Juan Lo
renzo' Calderón.— Salta-, Setiembre 26 de 1956.

E. Giliberti Dorado - Escribano Secretarlo
3|10 al 15| 11156.

30 hs?, re natáré Sin Base, los siguientes bienes: 
__ L <*-oír  xro RdQI fnmnñn1 Balanza marca “Bisnchi” N’ 5431, .tamaño

N’ 14579 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solé, Juez dé 1? Instancia 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Ramón Arturo Nieva, para que dentro' 
de dicho término hagan valer sus derechos.— 
Salta, 20 de Septiembre de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario.—

V e) 9110 al 21|11|56.—

N? 14548 — SUCESORIO: Sr. Juez; Civil y 
Comercial 5» Nominación, cita 'y emplaza’ por 
treinta días herederos" y acreedores de Anas
tasio Pastor Medina ó Pastor Anastasio Medi
na.— Salta, Setiembre 26 de 1956.

Santiago F. .Fiori. — Secretario
e) 3|10 al 15|il íBB.

mediano;11
Máqu:
lerf’,
Mostr
a^o 3
Están

• . to ¡ 3
Dichos b

11depositar
Güenies
Metán — 
ció cóm< 
slón | ele
Ordena I
en autos -------- , —„------II li

iSai ison vs. Cávelo José’
Edictos: ' ’

Jorge

1

1

1

“Zei-na para cortas: fiambre marca 
amaño chico;

: idor madera,
l 0,60 mts. ániho;.
i e madera, 7 mts. largo, 1,50 mts. al- 
livisorios. i

> enes püede¿ verse -en el domicilio del 
i o judicial, ¡señor José Cávelo, calle 
quinta cuac ra Este de la Ciudad -8 
En el acto del remate él 30% del pie 
seña y a cuenta del mismo.— Comí 

arancel porj; cuenta del comprador.— 
r.‘ Juez C. y CI. de 1? Inst. y 5® Nom¡>- 
“Ejecutivo| E dgárdo y Remi M. To

6 mts. largo, 0,80 mis.

3oletín Oficial 
Saúl D'ecav

N? 14573 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Civil y Comer

cial, Quinta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Casto 
Langa y Eulogia Toledo de Langa.— 
• Salta, Octubre 5 de 1956.— 
SANTIAGO' FIORI, Secretario.— 

e) 9|10 al ’2Í|11|56.—

N? 14572 — SUCESORIO.—
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomi

nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores del Dr. 
Jorge León Tedín.—

Salta, Octubre. 5 de 1956.—
SANTIAGO FIORI, Secretario.—

’ e) 9|10 al 21|11¡56.—

N? ’ 14557 — SUCESORIO: El Sr. Juez en lo 
Civil y Comercial de 1? Instancia 5» Nominación 
cita por 30 días a herederos y - acreedores de 
don Antolin Esteban Diarte .o Esteban Diarte

CITACIONES A JUICIOS

- .N» 14674 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 59 Nominación O. y C. Da

niel Ovejero Solá, en autos: ‘•‘Domitila Echá- 
gue Vda. de. Escobar — Posesión Treintañal”, 
cita y emplaza por el término de 20 días a to
das las personas que tengan o pretendan tener 
algún derecho sobre un-inmueble denominado 
“Las Moras”, lugar el “Bordó”', Departamento 
Chicoana, partida. N’ 167, que linda _al .Norte, 
con camino Nacional; al, Sud y Este, con Juan 
Bautista Mendoza y al Oeste, con Néstor Pa
trón Costas, y dé una superficie de 1 Has. 
3.268,59 m2„ bajo apercibimiento de ley.— Sal
ta, 25 de Octubre de 1956.—

SANTIAGO '-FIORI, Secretario.—
e) 31)10 ai 28|11|56.— ..

1 " "■ . ................................................... -■ ■ ii raí

REMATES JUDICIALES
N? 14738 — POR: JORGE RAUL DECAVI 

JUDICIAL
El día 21 de diciembre de 1956, a las 17 hs., 

en, mi escritorio, Urquiza 325, remataré con

y Norte por cinco días. 
— Urquiza 325 Salta.

e) 9 al 16|.11]56.

14' ARÍSTOBULO CARRALJ5 — POR __
Inmueble C “trillos- Base ’S 23.133 33 % 
Miércoles 2 5 de Diciembre de 1956, a 
horas, en mi
Ciudad, ver .deté en subasta pública 
r postor,’con i a base de Veintitrés mil

N9
Judicial ■

El[día
las 17,30
N»‘ 960,
y al mejffi
cíentoj ti iirita y tres
Ctvosl M 
valuación

escritorio: Deán Funes

esos con treinta y tresII1 . .
Ñ. ó sean Is s dos-terceras partes de la 

nmueble de propiedad dél 
edificado, clavado, plan

fiscal, el : 
demanda lo con todo

Iherido al sue .o, situado en él Pueblo 
os, Depártame ito del mismo nombre de 
incia, Ubicado

tadoiy a 
dé Cerril 
ésta Proi

rrocaml.- 1140 mts. 
folio 1140- 

11

lo

parte oeste Estación. Fe

- MEDIDAS 
le fondo.-
Asiento 3 dei 

NOMÉNíj L ATURA '
58- Parcela 17-
3:. enunciados
fs. 28 de auto;.—H I’ JPublicará n edictos 30 cías Boletín Oficial y Fo

Manzana 
vamene 
I. ctej a

ro Saltef 
Comisión 
JUICIO 

Calafáyu

27.50 mts. de frente /por 
'TITULOS: registrados al 

libro 2 R. I. Cerrillos. 
CATASTRAL: Sección B- 

Partida N? 443.— GRA- 
en-el oficio de la D. G.

p y 5 días 
cargo del

•di 
[comprador.

“Ejec. Hipt.
de c|Conceprác

ario Norte.— Seña 20%
a

Ragaüiy" Fea. Rafaela 
n Horacio Corimayo.-r
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Expte. 24.326156”. ■
JUZGADO: 1? Instancia- en lo .Civil y Comercial 
E» Nominación.

: SAETA, Noviembre 8 de 1956-.
: ' e) 8¡11 aí 19[ 12 |56. •*

• N? 14671 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “VIRAGOS” EN’ DE
PARTAMENTO CHICOANA.

N? 14724 — POR:.ARTURO SALVATIERRA
■ ■ . JUDICIAL

El día 28' de Noviembre de 1956 a las 18.— 
horas en el escritorio sito en calle Deán Funes 
167- Ciudad, remataré con la base de Cinco mil 
pesos Moneda Nacional, equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, lote de 

. terreno con edificación ubicado en esta Ciudad, 
Avenida Virrey Francisco de Toledo, entre Al- 
sina y Entre Ríos, designado como lote N? 13, 
con extensión de 9 metros en su lado Este; 10 
metros en su lado Oeste; 28 metros, 82 centíme
tros en su lado Norte y 31 metros en su lado 
Sud; limitando: al Este, Avenida Virrey Toledo; 
Oeste, lote 16; Norte, lote 12 y Süd, lote 14.-Títu 
lo: Folio 267, asiento 1, libro 13 R. I. Capital.

• ' Nomenclatura Catastral: Partida N’ 8263- Sec-
- ción &■ Manzana 4T- Parcela 6.— 

BASÉ: $ 5.000.— m|n.
Acto continuo, remataré con la base de Sete 

cientos treinta y tres pesos con treinta y tres 
centavos Moneda Nacional, equivalente a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, una 
chacra ubicada- en la Colonia "La Juanita”, del 
Departamento de Rivadavia, según plano, seña 

- Jado con el N? 135, compuesto de 139 hetáreas, 
16 áreas, 176 centímetros; limitando: Norte, con' 
la Chacra N? 134; Sud, con la' 136-; Oeste, con 
l’a 129. y Este, con la Chacra 141.—Título; Fo 
lio" 178-' asiento 479- Libro B.— Rivadavia.— 
Nomenclatura Catastral:' 331.—

■ ‘ . BASE- $-,733.33 mfn.
El-comprador abonará el 20% como seña, y 

a cuenta del .precio en. ambos inmuebles.— Orde 
. na . señor Juez,, de Primera• Instancia Cuarta 

Nominación- en lo C..y O. en juicio: “SUCESION 
-VACANTE Dg JOSE MARTORELL".— Comí 

. ’sjón-.a cargo del comprador.— Edictos por' 15 
días en Boletín Oficial y Norte.

- . . . e) 8 al 28| il |56.

■ l/N? Í4Í75 — Por: MIGUEL A. GALLO OAS- 
fELLANOS '— JUDICIAL — INMUEBLE EN 
LA'CIUDAD.—
’ El.día 27 de Noviembre de 1956, a'-horas 18, 
en -20 de Febrero 216, Ciudad, remataré CON 
BÁSE de $ 8.333.33, o sea por las dos terce
ras partes de su valuación fiscal,, un lote 'de 
terreno con edificación ubicado en esta ciudad. 
.Nomenclatura catastral: Part. 16.315, Manz. 34 
a.„Oirc, I, Secc. F.’Lote 8, por título .registra
do a folio 436, As. 881 del libro 10 de Promesas 
de Ventas.— Ordena Sr. Juez de l1-1 Instancia 
O., y C.’.3?- Nominación en juicio “Sucesorio'de 
Díaz Primitivo”. En ej acto, 20 ojo de seña 
a ctá. 'de precio de compra. Comisión de aran 

k eel a cargo del comprador.-^ Publicaciones 15 
'días en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.-- 
Miguel A. Gallo Castellanos, domicilio 20 de 
.Febrero 216, Teléfono 5076.— '
• e) 31(10 al 21(11(56.—

BASE $ 66.733.33 m|n.—
Ei día 13 de diciembre dé 1956 a’las 18 ho

ras en calle Deán Funes 167, 'Ciudad, remataré 
con la Base de Sesenta y seis "Mil Setecientos 
Treinta y'Tres Pesos con Treinta y Tres Cen
tavos Moneda Nacional, o sean las dos terce
ras partes de su valuación fiscal, la finca de

nominada “Viñacos”, ubicada ' en”, el Departa
mento de Chicoana de esta provincia, con una 
superficie aproximada. de Dos Mil hectáreas, 
o lo que resulte tener dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, con Arroyo de Viña
cos; Sud, con Arroyó de Osma; Este, Camino 
provincial a los Valles y Oeste, con las cum

bres de los' cerros.— Título a folio 86, asiento 
1 del libro 4 de R. I., de Chicoana.— Partida 
N? 421.— En el acto el 20 o|o como seña y a 
cuenta del precio.— Ordena Señor Juez de Pri 
mera .Instancia, Quinta Nominación en lo O. 
y C. en juicio: “Embargo .Preventivo Fran
cisco Cabrera- vs. Juana Zuñiga de- García”.— 
Comisión de aranecl a cargo del comprador.— 
Edictos por 30. días en Boletín Oficial.y Norte.

e) 31|10 al 12|12|56.—.

N? 14661 — POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTÁ CIUDAD

Por disposición del Señor Juez’ de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación'y de' conformidad á lo dispuesto en 
autos “Bini Humberto vs. Normando Zuñiga 
y Bonifacia La Matta de Zuñiga, Ejecutivo”, 
Expte.-"N?- 245156; eh día—Martes -20 de -Noviem 
bre de 1956, a las 13 hs. en mi oficina de rema
tes cálle-Alvarado 512,. de-esta ciudad, remata
ré Con Base de $ 15.600.oo (Quince mil seis 
cientos. pesos Moneda Nacional)" equivalente a 
las dos tercera partes de la avaluación fiscal 

el terreno con casa ubicado en esta .ciudad calle 
Juan .Martín Leguizamón N" 366, de esta ciu
dad con todo lo edificado, plantado. y adheri
do al suelo, con una extensión según sus títulos, 
de 197,76 metros cuadrados, dentro de los si
guientes límites: N. Prop. de Deidamia Q. de 
Rodríguez; S. Calle Juan M. Leguizamón; 
E. Prop. de Angélica, de los Ríos y o. Prop. 
.de Deidamia Q. de Rodríguez.— Catastro N’’ 
4388;"Oír'. 1»;" Sec- B; Manz. 57; Pare. iljJTítu 
los inscriptos al .folio 69; Asiento 1; del' libro 
122 R. I.' Capital-.—' Se hace constar' que el 
inmueble descrito reconoce una hipoteca en' 
primer término, por.la suma de $ 128.192. (Cien 
to veintiocho mij ciento noventa, y dos pesos 
Moneda Nacional) a favor de la Sociedad Lau
taro S. R._ L., registrada.a folio. 71, Asiento 3, 
del libro 122, R. I. Capital.— En el acto del 
remate 20% a cuenta.- Publicaciones por--15 
días diario Norte y Boletín Oficial.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Armando 
Gabriel Orce, Martiliero.

■ - . ' ' é) 26|10 al 16(11 (56: ’ . 

N»' 14617 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
’ JUDICIAL — BASE §140,266 66 M|NAL.

El 28 de Noviembre de 1956, a horas 11 en 
el hall, del Banco Provincial de Salta, España 
625, ciudad, remataré con la basé" de Ciento cua 
•renta mil Doscientos sesenta y seis pesos .con 
661100-mn. ó-sean las dos terceras partes de su 
valuación Fiscal, derechos y acciones que le co

rrespónde sobre la-ParceIa-28 del-Lote-Fiscal. 
Ni :3 ubicado' en Dpio. San Martín Provincia 
de Salta, al ejecutado por título de-Promesa 
de Venta registrado al- folio 389, -asiento Í627 
libro 6’ de P. de Ventas.— Partida 1702.— El 
comprador entregará el 20% del predo de ven 
•ta y a cuenta dél mismo.— Ordena el Sr Juez 
•de 1® Inst. 2» Nominación en lo Civil y. Comer 
dial, en el jucio. Ejecutivo Banco Provincial de 
■Salta vs. Manuel González.— Comisión'. a_ cargo 
comprador. Edictos por' 30 días en Boletín Olí. 
cial y Norte.

- e). 17|10-al 28| 11156 ■

SECCION COMERCIAL''

CONTRATO SOCIAL

N? 14679 — PRIMER TESTIMONIO.— ES-’ 
ORITURA NUMERO TRESCIENTOS OCHEN . 
TA Y TRES.— CONSTITUCION DE “ LA MÁ- 
DERIL SALTENA—SOCIEDAD DE RESPON ' 
SABILÍDAD LIMITANA”.— En la ciudad. de 
Salta, República Argentina, á los.veintidós días 
del mes de octubre" de mil ^novecientos cincuenta

_y seis; ante mí ROBERTO DIAZ, el. escribano ; 
autorizante, titular deí Registro número yein- ' ; 
tisiete y testigos que suscribirán, comparecen:, 
los señores JOSE ALTERMAN, casado en pri
meras nupcias con Berta Bloj, domiciliado en la 
calle. España mil ciento cuarenta y seis; DA
NIEL ALTERMAN, casado en primeras nup
cias con Adela Rejtman, con domicilio en la 
calle Alberdi 'quinientos sesenta y tres, DAVID 
GALÁGOVSKY, casado en primeras nupcias 
con FMda Alterman, domiciliado en la callé 
San Juan seiscientos .treinta y nueve, y MA- 

,’NUEL NATALIO jSEREBBISKY, casado en 
primeras nupcias con Clara Raquel Liposnésky, 
con domicilio ‘ en avenida Belgrano . dos mil 
ochenta y seis; todos los nombrados mayores 
de edad, argentinos, vecinos de-esta, comercian 
tes, capaces, de mi conocimiento, doy fé, y di
icen: Que han dispuesto -constituir un .ente so
cial que se regirá por las disposiciones de*  la 
ley nacional once mil sjñscientos quarenta y.cin 
.co, Código de Comercio; y "por el presente esta-

■ tuto: • ". ..
PRIMERO.— Entre los comparecientes, señe- , 
res José Alterman, Daniel Alterman, David , 
Galagovsky y Manuel Natalio Serebrisky, da- ( 
Jan constituida una sociedad que habrá de desa , 

' rróllar suS actividades bajo el rubro de “LA MA 
DERIL SALTEÑA—SOCIEDAD DE RESPOÑ- , 
SABILIDAD LIMITADA”, cón domicilio legal 
en esta'ciudad, actualmente eh la calle Flori
da ciento cincuenta ■ y siete, sin perjuicio de 
¿stablecer sucursales, corralones', escritorios L 
agencias én cualquier lugar dé la República.— 

‘ SEGUNO: Su objeto será‘la-explotación del 
ramo de maderas, su -industrialización y comer 
cializacíón en cualquiera de sus formas, así co • 
mo sus anexos y|o derivados.—
TERCERO: Tendrá una duración dé diez años, 
a partir del‘día'primero de'Agosto' del’ año en 

' cürso, f echa-a que se retrotraen todbs loT'efse
tos legales, ■ ratificando todas las operaciones 
realizadas, hasta la fecha;, pudiendo prorrogarse r



f «en -v\, „ ,
•* “'*'  jj". .*••  

por- otro p;"-Joc].j . Jgupl, si ios socios así lo. 
lesuelyen, pero .con la obligación de inscnou 
dicha prórroga, en el Registro Público de C~mei

. r-htT,cío —
CUARTO: "El capital social lo constituye la su- ’ 
ma de Qu-’ñiéntos Mil Pesos Moneda Nacio
nal, .div dit'-ói.en quinientas. cuotas de mil pe . . 
sos cada uña; aportadas e integradas por los 
socios en igual proporción: es decir, de cíente 
veintié.ncoiííspfas cada uno, y cuyo capital está 
rep es,atados,’por los bienes inmuebles, c-.'nst.uc 
clones, mugblgs y útiles, herramientas, maquina 
rías, instiilgeipnes y maderas que ex'stían. a, co 
rpienzo de lu operaciones sociales, y que han si 
do objeto .-deünventario y balance, general, ope 
raciones que'-han sido certificadas por el con- . 
tflílor matíícálado dpp Eduardo Í4, Olianipeaud, 

ejcmp'ar a este- tastrurqenio - 
y qtrq se 'presentárá para su archvogn «•} la- 
g^t’íp PtVSlicp dp eomeroio;— En cpnseprepp’a, 
Jm' ■cófnpó”ehtgs de lq sociedad transfieren a 
ásta'''todos Iqs‘bienes que componen su aporte, 
t’idív’dual.lzádose. los inmuebles al fingí de es 
le ’^igtru'ftieiitgs.—Queda gsí integrado el cap! 
f,al ‘,poólai.^ ‘ • •
QUINTÓ: La dirección y administración de ’a 
-sociedad, ejercida mcUstintainénte por cual 
quief de socios, quienes quedan designados 
gerentes con' uso cié la' firma, a Cuyo' fin deba
jo . d¿l selftf—membrete de’ la ‘ sociedad usarán 
«u_ firma personal.— Las facultades del manda 
to dé administración serán amplias, con la so
la. excepción de que para el libramiento d ■ 
cheques, pagarés y letras dé cambio, será in
dispensable la frima de dos de los socios s'n 
discriminación de nombres; quedando, en^ lo 
deniás, investidos los gerentes de las faculta-

■ des’inlirr.entcs a la adm’nistración y ademar, 
apoderados para:’ a) adquirir y vender bienes 
inmuebles, muebles.''semovientes, mercadcrí -s. • 
títulos, y1; accjones’■ de cualq’j'rr 'cL-isC; n., 
tiliiir, aceptar, transferir y extinguir n poiec.V’. 
préñelas, prendas agí-arias o sin desplázame i- 
to.y todo otro derecho real: dar y tomar di
nero, .pi-estidáo/’cori b 'sin garantía- espec'a’: le
nificar obl’gaciones, consignaciones y depós til
de. efectos o de dinero; conferir poderes gene
rales .o''especiales de ádministraci’ón y otorgar
los- sobre asuntos judiciales de cualquier ciase- 
r> jurisdicción; cobrar y pagar deudas nct vr

- y pasivas;-,b) Operar en cua>qu-er cstab'ei-ni’.- n 
to báncario, sea oficial, mixto o participar i¡a 
cionaj o extranjero, domiciliado dentro o Ene
ra del país; tomar préstamos.otorgando y sus
cribiendo las obligaciones . é instrumentación 
respectiva; descontar letras de cambio, paga- 

“ rés, giros,- vales, .conformes o cualesquiera otra 
clase de créditos, sin limitación de tiempo ni 
dé'-bañtidad;l firmar letras como aceptantes, 
girántés,-endosantes o avalistas; adquir í-, raí- 
jéiiar;” ceder, ó negociar de cualquier modo to
da clase'' dé papeles de crédito ó privado; abrta 
y clausurar cuentas corrientes, verificar depq-, 
sitos y extraer los fondos depositados hacien
do .lasislibranzas- correspondientes; presenta’ 
balances é..inyentar-ios.-for-mular .dPe’arp.ftion?' 
juradas; c.).¿celebiar contratos de^arcai-lam 
tos ,y de locación de serv cios y todos 'os c ji> 
tratoSkqué’séán necesarios'parñ el g’r s-v”»- 
aáqufí^-’y-Wráñsférir’ 'marcas ’ d.e ; fábrica«. d< 
cqniérc:ó'!-?hpat‘erités'cié 'invención; o) designar,', 
trasladar,. susp¡éiid¿r”'y''Témóver tqd e, iiers-.-

M-bÉ-MVÍÉÍ:

nal de la..sociedad, fijando su sne'do y ixi.ii- 
neraciones, aguinaldos, participaciones y ha
bilitaciones; e) otorgar y sus.ribir las escritu
ras é' instrumentos públicos y. privados que el-' 
giro comercia] é indi striñl haga' necesario.— 
Las facultades que anteceden son enu ciát’- 
vas y no limitativas.—; _ ...

deber;, 
nos d 
fin, j
Sieráp

f io peí mita—

SEXTO: Todos los sócios están obligados a 
la atención de los negocios sociales.— Sin tro. 
b-irgo, a efecto de una racional distribución, 
do las tareas o trabajos, los soc .os debí áu e-*  ' 
;ecutars2- de acuerdo a las sig.i'cnte-i n rmas: 

•ui ej señor Serebrisliy queda obi.gudo a la a 
tención,, en forma continuada y dentro de las' 
exigencias ¿el giro social, de la parte o sec
ción adminlstrnt’va y fabril, entendiéndose qua 
esgs funciones Ip vinculan - al personal aflata
do fil establpclrpiento, sus obligaciones, contra
lor y produpcign del b)‘ el señor Pa
rí'el A'terni.in estará qb’igapio a la ^tención 
de la fábrica en lo que respecta a su función 
Industrial; c) Jqs demás socios podrán alter
nar ep. las distintas torgas sociales.=- Las o- 
i.-i gacluin-s i| e aplecedcu no implica pqrq los 
soiorps J- sé y Bapigl Alterman y Bayid Qa- 
lagovsky, nccnipatibilidgd con otras actiyidg- 
d< s comerciales, industriales o de otro tjaráe- 
l-r que. at-tualmente desarrollan o ¡as que en 
a 'e'.-mte r’esecn realizar.—

SEPTIM3: Anualmente el día treinta y uno 
de julio de cada año, y a partir del nrsn’O 
día j' mes del a.lo mil novecientos cincuenta 
y siete, se prac-t cará un Inventario Ba'ance Ge 
in.ra1 de la s->-iedad.— .Los rubros amortiza- i 
Lies. se. a:n -rti a’án con los índices porcentua . 
■i s imp s l vanv uto admit'dos.— Una Vez con 
ti- clonado ci Ba anee General, se remitirá co

v’a del m sino a cada uno de los socios.— El 
!?:'an;e sc’á d.finitivamente aprobado si den 
tro de l'-s 'treinta días de remitidas las copias 
• m se hiiirere formu'ado observación alguna; 
-1 bien lose al término de dicho plazo ciaifec-

clonar el acta respect'va en el libro de acta.^ 
ele la roe’od id,'la que firmarán los socios on 
piuebu de < ouf’rni da;1.— Los soci-'s titr.liún 
el más amplio derc.hr de f-scalizar las ópe
ra-iones y regí:.! i aciones contables de la socie 
dad.—
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C'CTAVO: De las utilidades que arroje 
•’jercic o económico financiero anual, se -dis
tribuirá en iguales partes entre los socios,' so 
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dose el setenta por ciento a la cuenta part'cu- 
lar de ellos, porcentaje este último que será 
utilizado por la sociedad para el giro de sus 
negocios;— Solamente la asamblea da snems 
podrá modificar. e¡ porcentaje a retirarse.— 
Entii'n^ese-por utilidad - neta, la resu-ltnhti.- 
d.-spnés de-haber deducido el cinco por-ciento 
pira- 1-a'-formación de la. ‘'reserva legal”, y cual 
quier otra afectación qre Ta asamblea dispon
ga i>ara atender indemnizaciones, gratifícaci'); 
r.es y cualquier otro evento.— _ ,

■’ÑOVEND;- Si alguno ’ de- los socios dispone 
’-'elirar el total 'Cié sus utilidades acumuladas,

do de

tas si 
ció de 
socied 
Serán

ce de; 
cinco.-

podrá transí ri-, ce 
negoc'ar sus cuotas ' 
éntimiento o acuer-' 

■'Rara el cas-,.
uto, el‘ tercero si fuera ext/ááó 
será conside 
to será liqu
de sumas

( r - * • * • .
rado un acreedor co i. • , . . .í
idido en cuati o cu o
¡iguales sin perju • 

iión que puede 
is a la transfe:h
u. subsidiariamente, en -d“ 
is d'.sposlcic 
nce mil sei

deducirse por la 
rencia o terceros.*

hej. del artículo do. 
¡¡cientos cuarenta i

BEOIMOI FB 
rá un librolde 
consignarán] la 
sambl ¡a de! 'soc 
te o cuando sq 
de cu: 
quiera

ilquiera 
de ¡los

[MERO: Por gerenc'a s.i lleva-’ 
actas o acuerdos,- en donde .‘s-i 
resoluciones

os, la que se reunirá am simen' 
considere i.¡ec isario o a. pedid,’ 

le los socio , 1 " 
siguientes júreos

qué ad-pte la

para ..tratar cúal- 
aumento de 

capital, incorpi ración. de huevos socios, anvo- í i ' ' i ’
de ¡bala ices, habilit i 

tal, ampliación 
íni mobles, 'm jfi'f 

;!1pda:píra rtié-t'ón

baciór
clones
venta
ción c __
de carácter i, ex 

í I k I adoptarán por nayoría, es 
vorable de ('tres 
mero
más,
los "de

al. persoi 
o transfe i 
leí contri ■

ac

renciás'.de 
to. so'cíáj . y 
¡raordinarja

de sojeios 
;e requer- 

ris tercios 
podrán hacerse

ambl'eas.- -las ai

DECI 
qre s 
solo i 
mil p 
podrá

ones o gratfica- 
del objeto -oc’a’

de 
is;

.Lqs '.acuei-d s 
ár con el voto fa 
emientras *esc-  ¿rui 
y en caso de- Sgü,

de los soci 
sea.de cuatro, 
rá una mayoría que rep-rs-nip.

i del capital
i representar

sccial.— Los 
ccn carta'v

cios
• ri

áO SEG 
irán Hmi 
ddrán hi

Issps por 
fica ,

JNno: Los

mod

etiros ¡lien u d.-.s. 
ta de ut'.í''’adgs,piados a ci,íer

un max'mc 
socio.— Solaré 
. dicha cantad:

• r
ERO.— La asi

ierse hasta

Sente la asamblea 
id.—

DECIMO TER( ]
el int :rés que < evengarán las 
radas,
por la, cláu'suli

en un odo de acuérdi 
octava.— ',

mblea estab’e- 
utilidades no 
o a i-i d’-pu;

DECIMO CUANTO: Coii : 
socio, en c^sc 

1, o de los ^)i£i 
Atenido benef
opqrción o sea por igua'cs pa 
terip se pi se
1 ente social’.—

de cada

el valor. II misma p 
Iguajlj ci

11 ilucíón dí

crcscinden. del 
de i'ransfcr Ocia 

nes que lo cúiísti 
'iciará a L/s ::-ic¡ >

irvará en c ca><>

aporta 
del activo spei^ 
tuyen, 
en la 
tes.— 
de dis
DECIMO QUI1 TO: Si cuaqtiera de los 
dispus 
su ver .cimiento, 
con ti1 
grama 
Su lie uidaóion 
Balanpe Gener 
tante 
concertó.-Lese

iera retí:

es meses

socos
¡bciedad antis dearse de la

deberá comuiicar tal v'j'untan 
de anticipacié in, medianl téle

los otros socios.
II,' |i-colacion ido dirigido]' a
•— se efectuará qn base a' ú’timo 

1 aprobado.
3 que le errespondiera p 
á abonado

de todo

tuacióbutiuxü^ ecóiión |i 
y en el plako q 
ga, documental 
nase. c
activo

.e- contac 
del sipciol 

el casb de

El importe resu! 
codo 

acuerde cui ’a si

ica- financiera, de k 
le de común i cuerdo se 
lose el saldo que f.o se A abo- 
i.— El critérip ■ sob're vr.' ’r dei 
a’ retirarse 
íusula décima

eiedad 
uiven

se aplicará i mbién

derc.hr
sea.de


m 10 ... ..... BolitalótaM
-------- ' 1 -■ — TI l-I-l f-ll l-í ----------- ' -IMITII I-ITT'-- "»lll

DECIMO SEXTO: En caso de liquidación de ’a 
sociedad, por cualquier causa, ésta será practica 
da por todos los socios o por quien designio 
la asamblea respectiva, y, una vez pagado el 
pasivo y reintegrado el capital y reservas apor 
tadas por los socios, ej remanente, si lo huú-ie 
ra, se distribuirá por partes iguales entre ios 
misinos.—

DECÍMO SEPTIMO: El socio que^pnr cualquier 
motivo se retire de la sociedad, no tendrá de
recho a exigir a los demás socios o .a la socie
dad súma alguna por derecho de llave, cliente
la u otros aditamentos determinados por la ins 
tálacióri de los negocios o establecimientos.—

DECIMO OCTAVO: La sociedad no se disol
verá por muerte, interdicción o incapacidad de 
cualquiera "de los socios.— Su giro pfoségúu'á 
con los: Testantes, pudiendo los herederos iiícbr 
porarse a la sociedad, unificando su represen

tación.—■ Para otros causa’es de disoluc'ón se 
estará a lo dispuesto por el Código de Comercio. 
DECIMO NOVENO: Cualquier cuestión que se 
suscite entre. los socios será dirimida s¡n fer
ina ..de juicio por un tribunal arbitrador, com
puesto de.tantas personas como sean las partes 
divergentes.— La. sentencia será dictada ror 
simple mayoría y--cn el supuesto de empate, 
laudará-un- tercero 'designado, por los arbiti.-.- 
dores, y si--de: .éstos no se dá acuerdo, por el 
señor Juez. en.lo Civil y Comercial competen
te.—- Los comparecientes manifiestan su con
formidad y. aceptación con el presente estatuto 
Por su parte, los señores José Alterman, Da
niel Alterman y David Galagovsky, agregan: 
que por vía de integración de apórte, transfie

ren en plena propiedad a favor de la sociedad 
“La Maderil Salteña-Sociedad de Responsabi 
lidad Limitada”, ahora constituida, los siruien 
tes bienes inmuebles: a) Un lote de terreno con 
todo lo edificado, Ubicado en esta ciudad, dando 
frente a la calle Junín, entre las calles Ma- ue' 
Anzoátegui y Aniceto Latorre, é ind.v.dua'.'za 
do con el número TREINTA Y CUATRO, en e 
plano de loteo archivado en el Departamento 
Jurídico bajo número novecientos noventa; con 
EXTENSION de diez metros de frente p -r s*-  
senta y cuatro metros con veintitrés centíme
tros de fondo en su lado Norte, y sesenta y 
cuatro metros con cincuenta y ocho ce ti 
metros en su lado Sud, o sea una SUPERFI
CIE de seiscientos cuarenta y cuatro metros 
cuadrados con cinco decímetros cuadrados, y 
LIMITA: al NORTE, con el lote treinta y 
tres ó parcela veintitrés de Rosalía Ricarda 
Ramos de Medrano; al SUD, con el lote trein
ta y cinco o parcela vintiuna de Juan An
tonio Cornejo, y lotes seis., y. siete o parce'as 
catorce y trece, de Felipe Neri Gutiérrez y Vic
toria Aguirre Alvarez, respectivamente; al ES
TE, con el lote- quince o parcela cinco de los 
transmitentes, y al OESTE, con la calle Junín. 
TITULOS: Les pertenece a los trasmitentes 
por compra que hicieran a la, sociedad “As-'- 
rradero Santa Lucía-Sociedad de Responsabi
lidad Limitada”, con fecha veintiuno de. Juln 
del corriente año, en escritura que autorizó 
el suscripto escribano, y de cuyo testimonio 
se tomó razón al folio ciento ochenta y cinco, 
asiento dos del libro ciento treinta y seis de Re 

.gistro de Inmuebles de la Capital.— b) L'ú'5 
de terreno con frente a la calle República de 

Siria, entre las calles Manuel Anzoát'égui'' y 
Aniceto Catorce, é individualizado con el. nú
mero CATORCE de la manzána' CINCUEN
TA Y TRES, en el ya citado plañó; con EXTEN 
SION de diez metros de frente y contrafreñte; 
cincuenta y tres metros treinta y cinco cetítí- 
metros de fondo en su costado Norte, y cineuen 
ta y tres metros cinco centímetros en su lado 
Sud, ó sea una SUPERFICIE de quinientos 
treinta y dos me'tros cuadrados, y LIMITA: al 
NORTE, el lote quince de los vendedores; al 
SUD, el lote trece de Eustaquio Mamaní y 
lote ocho de Vicente Sandalio Colocho; ai ES 
TE, con la calle República de Siria, y al- OSTE 
con el lote siete de Victoria Aguirre Alvarez. 
c) Lote contiguo al anterior y por ende UBICA' 
DO en esta ciudad, sobre calle República ds 
Siria, é individualizado con el número quince 
de la manzana CINCUENTA ,Y TRES, en el 
p’ano mencionado; con EXTENSION de diez 
metros^ d: frente y contrafrente; cincuenta y 
nueve micros setenta centímetros de fondo o 
lado NORTE, y cincuenta y nueve metros cua
renta centímetros en su lado Sud, o sea i na 
SUPERFICIE de .quinientos noventa y c neo 
metros cuadrados con cincuenta decímetros cüa 
drados, y LIMITA:

al NORTE, lote diez y seis; SUD Jotes catorce 
y siete; 'al ESTE, calle-República de Siria, y 
OESTE, lote treinta y cuatro.— d) Lote con
tiguo al anteriror.sito en esta ciudad, con fren 
ce a la calle República de Siria, é individua
lizado con el número DIEZ Y SEIS, de la man 
zana CINCUENTA Y TRES, en el plano da 
mención; con. EXTENSION de diez metros de 
frente y contrafrente; cincuenta y nueve me
tros noventa y siete cenfimentros de fondo 
o lado Norte, y cincuenta y nueve metros seten 
ta centímetros en su 'lado Sud, o sea una SU
PERFICIE de quinientos noventa y o: ho m tro; 
cuadrados treinta y cinco 'decímetros cuadra
dos y Limita: al Norte, lote diez y siete y ve’n 
ticuatro; al Sud,: lote quince; al Este, la ca
lle República de Siria, y al Oeste, lote treinta 
y tres— NOMENCLATURA CATASTRAL DE 
LOS INMUEBLES: pa tidas números mil eua 
trocientes setenta y cinco, mil quinientos tTc? 
y ocho, ciento cincuenta y siete, y mü quínien 
tós veintisiete, circunscripción primera sr.-.- 
ción G., manzána diez, parcelas veintidós, seis 
cinco y cuatro, respectivamente.— TITULO: 
Corresponden a los trasmitantes. los lotes ca
torce, quince y diez y seis, por compra que 
hicieron a don Nison Szachniuk, el cinco de 
junio del año en curso, en escritura que au
torizó el suscripto escribano, de cuyo lastimo 
nio se tomó razón a los folios cincuenta y 
uno, ciento doce, asientos cuatro y tres de los 
libros ciento dieciocho y ciento cuarenta y cin 
co de Registro de Inmuebles de la Capital.— 
CERTIFICADOS: Por los informes que corren 
agregados eñ este protocolo, año en curso, fo
lios quinientos cincuenta y ocho al quinientos 
sesenta y dos, ochocientos cuatro, y por el que 
agrego a esta escritura expedido por el Depar 
tamento jurídico bajo número seis mil sesenta 
y uno de fecha dieciocho del corriente, se a- 
credita: a) que los señores José A'terman Da 
niel Alterman, David Galagovsky, y Manuel 
Natalio Serebrisky, no se encuentran inn’b’dos 
para disponer de sus bienes, y consta i. scr.'p- 
to a nombre de los tres primeros, sin modifica 
ción ni gravamen, el dominio de los bienes

déficriptós; i») que el impuesto de epr-.tr ibv ción 
territorial está abonado hasta el año en. curso j, 
c) que los lotes’están ubicados'eñ" ¿cha sin 
servicios.— Terminan diciendo los /senqre,,, Je, 
sé Altehnán, Daniel*  AÍte'rmán'- y li.av.it’ Gálá¿ 
govsky, que los inmuebles ■'tráñsfénrlóí en pro 
piedad" a la sociedad,’lo''aportan'con ios si 
guiéntes valores: el descripto én' eiApuÍit:> a)1 
por’ocho mir pesos, y' los-individual-za-ioí 
mo lotes catorce, quince y diez yíá' 
suma global de cuarenta mil pesos;'ífárisfúicJí ' 
do a la sociedad constituida íoíMiíáitioS^Sé'’ 
propiedad, dominio y job'sésióri-iiilii:refi&sr*  i “ 
su condición de dueños/ hacen ;trud-21c:r b'-” 
los bienes y sé obligan pór ev cciori'y'sniha'-’" 
miento con arreglo al derecho positivo:— ■ odeup 
da así integrado el aporte.— Los.-.compa-rec'crs- 
tes manifiestan su conformidad acáfítaciéi’'.1 • 
Bajo las cláusulas que anteceden---qusda- coas-1 
tituídá el rubro “La Maderil -Salte&á; ;SOG'éi6iit 
de Responsabilidad Limitada-!?, obligáífdúáé'éo&-.' 
forme a derecho.— -Leída, la firman L-‘cófr 1-óS'l 
señores Rafael Rodríguez y Víctór'Güestí,- vé'-"- 
cirios, capaces; de mi-conocimiento; ■testigos'4 • 
dej acto, del cual y del contenido de éStá-'és‘-> 

. critura 'doy fe.— Se redactó, la jjresentei.-.eníi 
nueve sellados notariales numerados-'savesivai v

■ mente del veintiséis mil cuatrocientos; cuaranij,. 
ta y siete, al veintiséis mil cuatrocientos 
cuenta y cinco, siguiendo .a lasque'c'ólis.ei ;nú-.-. 
mero anterior termina al folio-.m'it-.dósc.ipntos;ss- 
cincuenta y seis.—.En este éstado,*.lpS-,-.ctimpa- *-  
recientes agregan: Que. amplían el alcance, ^d»:.-. 
la cláusula quinta en el sentido... dai-íftle j^4í«- 
indispensable la concurrencia^ y -firma .de.t.dps;.;.íi 
de los socios-gerentes para ejecutar Tós'.-siguleñ - 
tes actos administrativos: v.ender- o,.de. tualr-.-- 
quier modo transferir o. gravar bienes ,.inmji< 
bles, constituir prendas-¡-o garantías...reales 
personales; transferir ..establecimientos _.vcí)mgn-t-,. 
cíales o industriales, conferir -poderos de cual- r 
quier naturaleza y en general todo acto ^o ..c.onjj.-., 
trato que por su importanciasreyist.a..el, caráo-;^,,,. 
ter de extraordinario,— . Ratificado este, ag-.'er,, 
gado, ]a firman por ante mí y testigo» que. se :b 
citaron.— DAVID GALAGOVSKY.— MANUEL;?!.. 
N. SEREBRISKY.— J. ALTERMAN.— ,.;PA- 
NIEL ALTERMAN.— . Tgo: . R... .Rodríguez.—■v'¡ir 
Tgo: Víctor Onesti.— .Ante mí: -ROBERTO 
DIAZ.— Sigue mi sello notarial.— >.... „

.. ,< . .i:.. ..j,...
Concuerda con lá escritura máünz.':doy'-:’ie‘!''t ! 

Para la sociedad “LA MADÉRIL''SALTÍESf4Á’'' ' 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD'LIM^ ' 

• • • 1 • J i’\ 5TADA”, expido este primer testimonio qué'-’-fir- ~ 
mo y sello en el lugar y fecha dé su otorga- 
miento.— ■' ' - .. -■i, '-

ROBERTO DIAZ, Escribano Público.-r. .

e) 12 ál' j6i-ll;'¡b6-^-* r- 
______________ '■ Kí 

■' .-.rti-.-í
■ • - ”i* . ’ •• rr.jj

TRANSFERENCIA DÉ FONDOS DE

COMERCIO r ■ñ

N»' 14740 — TRANSFERENCIA L'E F.ONDÓ'; '

,, DE COMERCIO ' ’l" .->/ ’■■'.!

De conformidad a lo présc'rípto por ja „Léi:' 
Nacional N’ 11867, sé hace saber que-,ei,_señor.... 
Fernando Esteban Péuriet t’ránsfier. a jos se-
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.ñores Ernesto Eerrary Sosa y Ernesto Ferrar?*  
(tejo), la-firma- D. I. S.. IN, O. R.. JtCmnpíffKa. 
Distribuidora del -Norte” establecida en la calle 
Buenos Aires N? 80 de esta Ciudad.

Oposiciones ante el Dr. Juan Antonio Urrésta 
kjeu, calle Laguizamón N? 363.

e) -12 al 16| 11156. •

ASAMBLEAS

_ Sl^l'A 19 ÜE ÑÓfígJfBRE DE 1956

nuestro L'ocal'Sociai de la Cálle -Cáselos; 1023 
para -tratar ej siguiente Orden .del Día;.-

Lectura y aprobación del Acta anterior
2» — Memoria ..y .Balance del Ejercicio
3- ; Renovación^ do la Comisión Directiva y 

Organo de Fiscalización.
• ' JOSE S. ZEITUNE 

Presidente
Moisés Zeituns

t Secretario
e) 9 al 20|ll{&S

Se

TIN

I

FAG. 3697

1 OS SUSCRIPTORES

recuerda

OFIC

que las suscripciones ai BOLE-
ÍAL

mes de sn

deberán ser

vez oimiento
renovajas en el

N*  147.ÜI — SOCIEDAD ISRAELITA SALTERA

VLA UNION” DE SOCORROS MUTUOS 
ASAMBLEA . GENERAL ORDINARIA

P? aonfiirmi&ad-al Art. 5Q» dé los Estatuíjs 
a loe S-añorg’? Socios a Ja Arnm 

M?*  Geü.éral O- dina rio ‘ g¿< se ce ebrurá el 
ája veinte 'dé! mes en curso, á horas 21, en

AVISOS
A LAS MUNICIPALIDADES

De «cnerdo «i decreto N» 8845 de: 11|T|44 c» 
«EUgctorla Ja publicación en este Botelin de 
los balances trimestrales, loo que gozarán de 
la bonificación establecida por él Decreto N’ 
11.1M da 18 de Abril de 1948_

prim
ser controlada

salvar

que

LOS AVISADORES

□nbü^nclfin d( los >fisos ü*ihe

en tiem

s «• hubiere

por los iméresadoi a fin <»*
■

jo oportuno¡ cualquier error ce

Incurrido. '

EL DIRECTOR

' Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA

1986

A


